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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.} continúan en esta Corte sin no- 
vejad en su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. R. la Serení- 
siena Sra. Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Psma María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; á  

todos los qué" la • presente vieren y  entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: - -

Artículo único. En atención á las excepcionales cir
cunstancias en que se ha formado el juicio contradictorio 
que comprueba el mérito heróico^cojitraido p o r el Tenien
te D. Leonardo Marras Rey é l día 13 de Abril de 1875 en 
las inmediaciones del fuerte de Tives, en la isla de Cuba, 
se autoriza al Ministro de la Guerra para que proceda 
como si dicho juicio hubiera sido abierto en el plazo pre
venido por la ley de 18 de Mayo de 1862.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles pomo milita
res,. y,,eclesiásticas, de, cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes. .

Dado'en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
r El Bfiiiiis.tro do la Guerra,

Araéaai© 'ÉSartiasez «fie Ca)o&p4>®.

E xposición .

SEÑOR: Estando consignado en el pormenor de los 
créditos concedidos por la ley de Presupuestos que rige 
desda 1.° de Enero actual el sueldo de 15.000 pesetas anua
les para los Consejeros del Supremo de Guerra y Marina 
de la clase de Oficiales,Generales y sus asimilados de la 
de Togados, así como para sús Fiscales Militar y Togado, 
que disfrutaban, el de 12.500 pesetas. ' . v * ' ;

Y estando; también consignado en dicha ley él de ! 
12.500 pesetas anuales para el Secretario del referido i 
Consejo Supremo que gozaba el de 10.000 pesetas. El Mi
nistro de la Guerra cumpliendo con lo mandado en el ' 
Real decreto de 20 de Julio de 1877 y art. 6.° de la ley de 
25 de Junio de 1880, tiene el honor de proponer á la apro
bación de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
siguiente proyecto dé decreto.

Madrid 5 de Enero de 1882.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Arseiai© St&yíiiiea!. «Se C am pos»

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo propuesto por el Minis

tro déla Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se. eleva desde 1.° de Enero actual á 15.000 
pesetas anuales el sueldo dedos Consejeros del Supremo 
de Guerra y Marina de la clase de Oficiales Generales y 
sus asimilados de la de Togados, así como el de los Fisca
les Militar y Togado, que disfrutaban el de 12.000 pesetas, 

Art. 2.° El sueldo del Brigadier Secretario del referido 
Consejo se elevará asimismo desde dicho dia á 12.500 pe
setas anuales en vez délas 10.000 que hasta ahora ha dis
frutado.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

R E A L E S  D E C R E T O S.
Vengo en nombrar Comandante general de la división 

de Caballería del Ejército de Cataluña al Mariscal de Cam
po D. Pedro de Cuenca y Diaz de Rábago, que desempeña 
el mismo cargo en la segunda división de dicho Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. <

. . ... ALFONSO:
ríÉrMinistrodélaGaeéira, ; ’

Aliento Maffíincz «le Campo».- • -.> .m r , •
Vengo en nombrar Comandante, gpngral. de lar segunda' 

división del Ejercitó de Cataluña ál'Mariscal' de  Campo 
D. Romualdo Crespo de la Guerra, que desempeña el mismo 
cargo en la*séguñda división del Ejército del Norte. 1

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. ' ^ •-

ALFONSO.. ;
£1 Ministro de la Guerra,

Armenio Jfiartisae» «Se Campos» .

Vengo en nomforar Comandante general de la segunda 
división del Ejéreitq del Ñprtp al Mariscal de Campo Don 
Gabriel de Torres y Jurado Laynsz.

Dado en PalacioTá cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. ;

. . , • ; • • .. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ars-emi© «le-‘C&mjpos.

MINISTERIO DE MARINA.

 L E Y E S .
DON ALFONSO XII 
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos Tos que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio, policía y vigilancia de las aguas ju 
risdiccionales de la Península* é islas adyacentes y esta
ciones navales de la América del Sur durante el segundo 
semestre del año económico de 1881 á 1882 serán las si
guientes:

 Buques de primera, clase.
Dos fragatas blindadas, de 1.000 caballos nominales, 

armadas por seis meses.
•/ Dos la., uná de LOCO caballos y otra de 800, en cuárta 
situación económica, por seis meses.

Un crucero de hélice, de 1.100 caballos, armado por 
; seis meses. • '

Cuatro fragatas de id., tres de 600 caballos y una 
de 350, en cuarta situación económica, por séis meses.

Dos fragatas de id., una de 600 caballos y otra de 500, 
armadas por seis meses.

Buques de segunda clase .

Una corbeta de hélice de 300 caballos, en cuarta si
tuación económica, por seis meses.

Una id. de 200 caballos, armada por tres meses en el 
Sur de América, y en cuarta situación económica, por 
tres meses en la Península.

U naid. de 130 caballos, armada por seis meses en la 
estación naval del Sur de Amériea.

Dos avisos dá hélice dee400;eahallos, armados por cua
tro meses.

Dos vapores de ruedas, uno de 500 caballos y otro de 
200, armados por seis meses.

Un vapor de hélice de 300 caballos, en segunda situa
ción, por seis meses.

Buques de tercera  clase.

Dos goletas de hélice, una de 160 caballos y otra de 
130, armadas por seis meses,

• fiós idem.de 80 caballos, ep cuarta situación económi
ca, por seis meses.

Dos vapores de ruedas de 100 caballos, armados por 
seis meses. '

-  I -  BUQÜES AFECTOS Á COMISIONES ESPECIALES.

R esguardo m a rítim o .

Cuatro vapores de ruedas, uno de 200 caballos, otro de 
147 y dos dé 120, armados por seis meses.

Dos goletas de hélice de 801 caballos, armadas por seis 
meses.

Dos cañoneros de id. de 60 caballos, armados por seis 
meses. » >
,■ Tres qañoneros de id.,de;50 caballos, armados por seis 
meses.

Nueve cañoneros de.id. de 20 caballos’, armados por 
seis meses.

Dos lanchas cañoneras de hélice de 20 caballos, arm a
das por seis meses.

Una lancha cañonera de id. de 10 caballos, armada 
por seis meses. N •

Dos trincaduras, arrhadás pór seis meses.
Cuarenta y seis escampavías y traiñeras, armadas por 

seis meses. Y .
Un pontoir fondea do en la bahía de Algeciras, armado 

por seis iiiQ3.es.
S e r v i c i o  d e  t o r p e d o s .

Dos embarcaciones porta-torpedos de vapor, armadas 
por seis meses. . ,

Una lancha de vapor, armada por seis meses.

Comisión hidrográfica.
* Un vapor de ruedas de 160 caballos/ armado por seis 
meses. ' • ; •

Escuelas de instrucción. # ,
' Una fragata de hélice de- 360 caballos, habilitada de 

Escuela naval flotante, para dos aspirantes de marina, ar
mada por seis meses..

Una fragata de id.,de 800 caballos, habilitada, de Es
cuela de cabos de’ cañón y marinería, armada por seis 
meses.

Tres corbetas de vela, dos habilitadas para la instruc
ción de marinería y la tercera para la de aprendices ma
rineros, armada-por seis meses.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior y cubrir el servicio de los Ar
senales y Departamentos marítimos de la Península, se
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fijan 0.388 marineros y í  236 soldados de infantería de 
marina.

Art. 3.° Las fuerzas navales para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico durante el segundo semestre del año econó
mico de 1881 á 1882 serán las siguientes:

Buques de prim era  clase.

Una fragata, de hélice de 600 caballos, armada por seis
meses.

Buques de segunda clase.

Un aviso de hélice de 250 caballos, armado por seis 
meses.

Un aviso de id. de 250 caballos, en segunda situación, 
por seis meses.

Un vapor de id . de 218 caballos, en s e g u n d a  situación,
por seis meses.

Un vapor de ruedas de 360 caballos, armado por seis
meses.

Un vapor de id. de 230 caballos, de estación en Puerto- 
Rico, armado por seis meses.

Buques de tercera clase.

Un aviso de hélice de 137 caballos, en segunda situa
ción, por seis meses.

Una goleta de id. de 130 caballos, armada por seis
meses.

Tres vapores de ruedas, dos de 120 caballos y upo de 30, 
armados por seis meses.

Un cañonero de hélice de 40 caballos, armado por seis
meses.

Fuerzas sutiles.

Diez y siete cañoneros de hélice de 40 caballos, arma
dos por seis meses.

Cuatro cañoneras de id. de 40 caballos, en segunda 
situación, por seis meses.

Cinco lanchas de id., una de lo caballos y cuatro de 
ocho, armadas por seis meses.

Cinco pailebots de vela, armados por seis meses.
Quince balandras de vela, armadas por seis meses.

Pontones.

Dos pontones, armados por seis meses.
Uno id. de estación en Fernando Póo, am ado por seis j 

meses.
Art. 4.® Para las tripulaciones de los buques compren

didos en el artículo anterior, cubrir el servicio de los Ar
senales de la Habana y Puerto-Rico y el de las estaciones 
navales de las islas de Cuba y Puerto-Rico, se fijan 1.983 
marineros y 343 soldados de infantería de Marina.

Art. 5.° _ Las fuerzas navales para el Archipiélago Fili
pino durante el segundo semestre del año económico 
de 1881 á 1882 serán las siguientes:

Buques de segunda clase.

Dos corbetas de hélice, una de 300 caballos y otra 
de 160, armadas por seis meses.

Buques de tercera clase.

Un aviso de hélice de 137 caballos, armado por seis 
meses.

Cuatro goletas de id., una de 130 caballos y tres de 100, 
armadas por seis meses.

Dos trasportes de id., uno de 160 caballos y otro de 120,
armados por seis meses.

Fuerzas sutiles.

Ocho cañoneros de hélice de 30 caballos, armados por 
seis meses.

Diez cañoneros de id. de 20 caballos, armados por seis 
meses.

Una lancha de vapor, armada por seis meses.
Once falúas, armadas por seis meses.

Ponton.

Un ponton de estación en Joló, armado por seis meses.
Art. 6.® Para las tripulaciones de los buques compren

didos en el artículo anterior y cubrir el servicio en el ar
senal de Cavite, y de las divisiones y estaciones del Archi
piélago se fijan 1.713 marineros y 580 soldados de infan
tería de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Marina,

Francisco fie F an la Pavía*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio, policía y vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes y esta
ciones navales de la América del Sur durante el año eco
nómico de 1882 á 1883, serán las siguientes:

Buques de p rim era  clase.

Dos fragatas blindadas de 1.000 caballos nominales, 
armadas por todo el año.

Dos id. id., una de 1.000 caballos, y otra de 80, en 
cuarta situación económica, por todo el año.

Un crucero de hélice de 1.100 caballos, armado por 
todo el año.

, Dos cruceros de id. de 1.100 caballos, en primera si
tuación, por todo el año. r

Cuatro fragatas de id., tres de 600 caballos y una de 
350, en cuarta situación económica, por todo el año.

Dos fragatas de id., una de 600 caballos y otra de 500, 
armadas por todo el año.

Buques de segunda clase.

Dos corbetas de hélice, una de 300 caballos y otra 
de 200, en cuarta situación económica, por todo el año.

Una corbeta de id. de 130 caballos, armada por todo 
el año en la estación naval del Rio de la Plata.

Un aviso de id. de 400 caballos, armado por todo 
el año.

Dos vapores de ruedas, uno de 500 caballos y otro 
de 200, armado por todo el año.

Un vapor de hélice de 300 caballos, en segunda situa
ción, por todo el año.

Buques de tercera clase.

Dos goletas de hélice, una de 160 caballos y otra 
de 130, armadas por todo el año.

Dos goletas de id. de 80 caballos, en cuarta situación 
económica, por todo el año.

Dos vapores de ruedas de 100 caballos, armados por 
todo el año.

BUQUES AFECTOS A COMISIONES ESPECIALES.

Resguardo m arítim o.

Cuatro vapores dé ruedas, uno de 200 caballos, otro 
de 147 y dos de 120, armados por todo el año.

Dos goletas de hélice de 80 caballos, armadas por 
todo el año.

Dos cañoneros de id. de 80 caballos, armados por todo 
el año.

Dos id. de id. de 60 caballos, seis meses en primera si
tuación y seis meses armados.

Tres id. de id. de 50 caballos, armados por todo el 
año.

Nueve id. de id. de 20 caballos, armados por todo el 
año.

Dos lanchas cañoneras de id. de 20 gaballos, armadas 
por todo el año.

Una id. id. de id. de 10 caballos, armada por todo el
año.

Dos lanchas de vapor, armadas por todo el año.
Cuarenta y seis escampavías y traiñeras, armadas por 

todo el año.
Un ponton fondeado en la bahía de Algeciras, armado 

por todo el año.
Sérmelo de torpedos.

Dos embarcaciones porta-torpedos de vapor, armadas 
por todo el pño.

Una lancha de id., armada por todo el año,
Comisión hidrográfica.

Un vapor de ruedas de 160 caballos, armado por todo 
el año.

Escuelas de instrucción.

Una fragata de hélice de 360 caballos, habilitada de 
Escuela naval flotante para los aspirantes de Marina, a r
mada por todo el año.

Una fragata de id. de 800 caballos, habilitada de Es
cuela de cabos de cañón y de marinería, armada por todo 
el año.

Trece corbetas de vela, dos habilitadas para la ins
trucción de marinería y la tercera para la de aprendices 
marineros, armadas por todo el año.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior, y cubrir el servicio de los Ar
senales y Departamentos marítimos de la Península, se 
fijan 5.484 marineros y 4.217 soldados de infantería de 
Marina.

Art. 3.° Las fuerzas navales para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico durante el año económico de 1882 á 1883 
serán las siguientes:

Buques de prim era clase.

Una fragata de hélice de 600 caballos, armada por todo 
el año.

Buqwes de segunda clase.

Un aviso de hélice de 250 caballos, armado por todo 
el año.

Un aviso de id. de 250 caballos, ¡en segunda situación, 
por todo el año.

Un vapor de id. de 218 caballos, en segunda situación, 
por todo el año.

Un vapor de ruedas de 360 caballos, armado por todo 
el año.

Un vapor de id. de 230 caballos, de estación en Puerto- 
Rico, armado por todo el año.

Buques de tercera clase.

Un aviso de hélice de 137 caballos, en segunda situa
ción, por todo el año.

Una goleta de id. de 130 caballos, armada por todo 
el año.

Tres vapores de ruedas, dos de 120 caballos y uno 
de 30, armados por todo el año.

Un cañonero de hélice de 40 caballos, armado por 
todo el año.

Fuerzas su tiles ,

Diez y siete cañoneros de hélice de 40 caballos, arma
dos por todo el año.

Cuatro cañoneros de id. de 40 caballos, en segunda 
situación, por todo el añ@.

Cinco lanchas de id., una de 15 caballos y cuatro de 
ocho, armadas por todo el año.

Cinco pailebots de vela, armados por todo el año.
Quince balandras de vela, armadas por todo el año.

Pontones.

Dos pontones, armados por todo el año.
Uno id. de estación en Fernando Póo, armado por todo 

el año.
Art. 4.° Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anterior, cubrir el servicio de los 
Arsenales de la Habana y Puerto-Rico, y el de las estacio
nes navales de las islas de Cuba y Puerto-Rico, se fijan 
£.983 marineros y 34§-soldados de infantería de Marina.

Art. 5,° Las fuerzas navales para el Archipiélago Fi— ** 
lipino durante el año económico de 1882 á 1883 serán las 
siguientes:

Buques de segunda clase.

Dos corbetas de hélice, una de 300 caballos, y otra de 
160, armadas por todo el año.

Un aviso de id., de 400 caballos, armado por todo 
el año.

Buques de tercera clase.

Un aviso de hélice de 137 caballos, armado por todo 
el año.

Tres goletas de id., una de 130 caballos y dos de 100, 
armadas por todo el año.

Una goleta de id. de 100 caballos, en situación eco
nómica, por todo el año.

Dos trasportes de id., uno de 160 caballos y otro de 
120, armados por todo el año.

Fuerzas s

Ocho cañoneros de hélice de 30 caballos, armados por 
todo el año.

Diez cañoneros de id. de 20 caballos, armados por todo 
el año.

Una lancha de vapor, armada por todo el año..
Once falúas, armadas por todo el año.

Ponton.

Un ponton de estación en Joló, armado por todo el 
año.

Art. 6.° Para las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior, y cubrir el servicio del Arse
nal de Cavite y de las divisiones y estaciones del Archi
piélago se fijan 1.767 marineros y 580 soldados de infan
tería de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.

SIMmisü’o de Marina,
Rraneisco «fie Paula Pavía.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la  gracia do Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se aprueban los suplementos de crédito y 
créditos extraordinarios concedidos por medidas guber
nativas al presupuesto correspondiente al año económico 
de 1880 á 1881, importantes 3 . 3 3 7 , pesetas, según el 
pormenor de la relación adjunta núm. 1.

Art. %.° Quedan igualmente aprobados el suplemento 
y  créditos extraordinarios concedidos por el Gobierno al 
presupuesto del año económico 1881 á 188% que ascienden 
á 111.750 pesetas, según demuestra, la relación adjunta 
número %.

Art. 3.° El importe de los expresados suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
que se determina para saldar la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
Ei Ministro de Hacienda, 

dta&an F r a n c is c o  €a,maei&o«

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Ciudad-Real á D. Zenon del Alisal, Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Contaduría Central.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«P itan  F r a n c i s c o  C a m a c l i o .

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Guipúzcoa á D. Valentin González Escarano, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Contador del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. ‘
Ei Ministro de Hacienda,

«Iim ui F r a t i c i s c o  Csttata.cito*

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel á D. Mariano Casado y Diez, Jefe de Ne
gociado de Hacienda pública, cesante.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

'« íu a tt F r a n c i s c o  Cama-cHao.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel de la Cruz y 
Leiva, Jefe de Administración de tercera clase, Subdirec
tor segundo de la Dirección general de Contribuciones, 

Yengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa de sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe superior de Administración.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
- ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministró de Hacienda, 

dts&sii. Francisco Cjassassicla©.

Yengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Subdirector segundo de Contribuciones, á D. Bru
no Cardenal, Contador, Jefe de Negociado de primera cla
se, en comisión, del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fraiacásc® Cs».Bm*,cEio«

Yengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Dirección general del Tesoro público á D. An
tonio Corona, que lo es de Negociado de primera clase del 
mismo Centro directivo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. ‘
Ei Ministro de Hacienda,

Atoara F r a n c i s c o  C a m a c i i o .

Yengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Irún, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Eduardo Cuadrado, que desempeña dicho 
cargo con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
o chenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  CaasasicSio.

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José María Cándido, Interventor de la 
Aduana de Málaga.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Sisan Fi*&sic2@co CaMaels®.

Yengo en nombrar Interventor de la Aduana de Má
laga, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Antonio Sassot y Allue, que desempeña igual 
cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

di nasa Francisco Carnada©*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamento provisional para el 

cumplimiento de la ley de esta fecha sobre reforma de la 
Renta del Sello y Timbre del Estado, que regirá hasta 
que, oido el Consejo de Estado, se dicte el'definitivo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

d a a i i  F r a n c i s c o  C a m a c l i o .

REGLAMENTO PARA LLEYAR Á EFECTO LA LEY
DE LA

RENTA DEL TIMBRE DEL ESTADO,

 CAPÍTULO PRIMERO.

Del Timbre.
Artículo 1.* La percepción del impuesto del Timbre se ve

rificará de tres maneras:
4 ° Por el empleo del papel ó documentos en que estará es

tampado.
%.° Por timbres sueltos.
3.° Por el ingreso en metálico de su importe en los casos 

únicamente previstos en la ley.
Art. ■*.* El papel timbrado cié la tarifa general á que se re

fiere el art. 5.° de la ley llevará en la primera hoja un timbre 
en seco en el margen izquierdo, otro en tinta, y uno en seco en 
el centro de éste, y además su numeración correlativa por 
clases.

Art. 3.° El papel de oficio para Tribunales tendrá un tim
bre en seco en cada,una de sus hojas, y el que de la misma cla
se se destine a la venta llevara otro sello especial como con
traseña para distinguirle del primero. En ambas clases se fi
jará el precio, aunque el destinado á Tribunales y Corporacio
nes se facilite gratis.

Art. 4 o El papel de pagos al Estado tendrá dos timbres de 
tinta con otro en seco en el centro, uno en cada mitad del plie
go. En el medio de éste y en cada uno de sus extremos osten
tará un epígrafe talonario en tinta, con el fin de que quede una 
de las partes talonarias en la Fábrica nacional del Timbre, y 
otra en la Administración de Contribuciones y Rentas de ’la 
provincia á que se remita. El talón central se cortará en dos 
partes iguales, que contendrán como el superior é inferior la 
numeración que corresponda al pliego.

Art. 5.° Los timbres móviles de las clases 1.a á la 1% serán 
Iguales á los del papel timbrado de dichas clases, con la sola 
diferencia de que el timbre que en estos se estampa en seco en 
el centro será de tinta en aquellos.

El timbre especial móvil, de 10 céntimos, y los de £5 y SO 
.. céntimos necesarios para los depósitos que devenguen interés 

serán distintos á los anteriormente expresados.
Art. 6.° Tanto el papel timbrado como el de pagos al Es

tado se ajustarán á lo determinado en el art. 7.° de la ley.
Art. 7.° Al tenor de lo prevenido en el art. 108 de la ley, se 

elaborarán letras de cambio de %% clases, y otros documentos 
de giro que servirán para libranzas á la orden y demás concep
tos que se determinan en el art. 406 de la ley.

Unos y otros documentos estarán ajustados á la escala gra
dual del art. 107. 50

Art. 8.° Se elaborarán asimismo nueve clases de pólizas para 
operacionesde Bolsa al contado, igual número para préstamos 
con garantía de efectos, y la de tipo fijo de una peseta para : 
operaciones á plazo.

Estos documentos se ajustarán á la escala proporcional del 
artículo i 54

Art. 9.° El papel timbrado y de pagos al Estado, los timbres 
móviles de las 1% clases y los timbres especiares móviles de 10, 
£5 y 50 céntimos llevarán inscrito su precio y año.

Las letras de cambio, libranzas á la orden, pólizas de Bolsa 
y para préstamos, licencias do uso de armas, caza y pesca, tim
bres de comunicaciones y tarjetas postales ño llevarán desig
nado el año. .

Art. Í0. Para que tenga efecto e l timbre correspondiente en I 
las acciones y  obligaciones que emitan las Sociedades, deberán j

presentar estas en las Administraciones de Contribuciones y  
Rentas dos relaciones conforme á lo que determina el art. 136 
de la ley. Verificado el pago de su importe en la Tesorería de la 
misma provincia la Administración lo manifestará á la Direc
ción general de Rentas, remitiendo una de dichas relaciones, 
en la que la Intervención certifique haberse realizado el ingreso, 
y en su virtud la Dirección dispondrá tenga lugar la estampa
ción en los documentos que aquella comprenda y presenten los 
interesados,qyue asimismo los recogerán de la Fábrica.

Del propio modo se timbrarán con el de uso corriente los 
que carezcan de dicho requisito y pertenezcan á años anterio
res por hallarse en cartera sin haber sido negociados.

En ambos casos las Sociedades domiciliadas fuera de Ma
drid podrán sustituir el timbrado de la Fábrica con timbres 
móviles en la forma que determina el precitado artículo 436.

Art. di. No obstante expenderse por el Estado los docu
mentos que se mencionan en el art. 7.° de este Reglamento, la 
Fábrica Nacional del ramo estampará los timbres que corres
pondan en los documentos de dicha clase que presenten los in
teresados, previo pago de su importe, conforme á lo que se dis
pone en el artículo precedente, siempre que los expresados do
cumentos no estén firmados.

Art. 1%. Las Corporaciones ó particulares que prefieran te
ner sus documentos c-n la forma que expresa el art. 9.° de la 
ley, lo solicitarán de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid, la cual expedirá documento 
para estampar los timbres en la Fábrica Nacional del ramo, 
prévio el pago de su importe en la Tesorería, con aplicación á 
los productos de la Renta.

La Administración en vista de los documentos, señalará 
los timbres que hayan de estamparse en proporción á los que 
correspondan al tamaño del papel que usa el Estado, y permi
tirá estamparlos en marcas mayores, prévio el pago de los de
rechos que correspondan según el exceso de dimensiones, re
mitiendo á la Dirección del ramo la relación de que trata ei 
artículo 10 de este Reglamento.

Art. 13. Los pagos en metálico por razón de timbre á que 
se refiere el art. 1% de la ley, se efectuarán en las oficinas li
quidadoras de derechos reales.

Los Notarios no podrán entregar á los interesados las co
pias de las escrituras expresadas en el citado art. 1% sin que 
conste previamente el Vivado del Liquidador, á cuyo efecto, 
exigirán de los primeros el importo del timbro para verificar 
dicho pago.

Los Liquidadores remitirán el estado de valores ó el parte 
negativo á la Administración de Contribuciones y Rentas en 
los seis últimos dias de cada mes. Ingresarán los fondos del 
Estado el dia que se les fije en las Administraciones subalter
nas y los de partido, cerrando la cuenta que rindan el 84 de 
cada mes, excepto el último de cada año económico que lo ve
rificarán el dia final del mismo.

En las capitales de provincia se ingresará desdi' luego en 
las Tesorerías, y con vista de la carta de pago los Liquidadores 
estamparán el visado.

Art. 14  Los ingresos en]! metálico que por todos conceptos 
se verifiquen se aplicarán á productos de la Renta.

Art. 15. La Dirección general de Rentas Estancadas apro
bará los timbres que han ele regir en cada año, y  dispondrá se 
cambien las emisiones de los que no tienen designado el año 
cuando lo considere conveniente al servicio público.

CAPÍTULO II.

De la Fábrica Nacional del Timbre.
Art. 16. Interin otra cosa no se determine, la Fábrica N a - 

nal del Timbre tendrá á su cargo:
l . # El grabado, lineado y reproducción de los punzones-ma

trices para los timbres que se mencionan en la ley, así como 
también de los necesarios para las elaboraciones con destino á 
las islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Fernando Poó; do
cumentos de Aduanas y cédulas personales.

&.9 La estampación, engomado y trepado de los timbres pa
ra las referidas elaboraciones.

3.° El papel destinado á todas las elaboraciones.
4.° El timbre de periódicos.
5.° El timbrado de los documentos que presenten los parti

culares, previo pago de conformidad con los artículos 10, 11 y  
1% de esto Reglamento.

6.° El empaquetado ó enfarde de los efectos timbrados, y la  
remesa de estos á los puntos que se destinen.

7.° El recibo y recuento de los efectos que se devuelvan de 
provincias como sobrantes ó canjeados.

8.° El taladro de los documentos y quema de los timbres 
procedentes de emisiones caducadas.

Art. 17. Todas las operaciones de que se ha hecho mérito 
las verificará la Fábrica Nacional del Timbre con sujeción á las 
órdenes de la Dirección general de Rentas Estancadas, únicp» 
que puede disponer las elaboraciones.

Art. 18. Un Reglamento especial determinará las obliga
ciones respectivas de los empleados en la Fábrica según los di
versos servicios que comprende, así como las disposiciones que 
se consideren necesarias para la ejecución de las labores, em
paque de estas y devolución de sobrantes, mejoras que deban 
introducirse en su actual organización, forma de ejecutar los 
trabajos, sistema de grabado y  reproducción, y adquisición de 
primeras materias, para asegurar los intereses del Tesoro.

Con el fin de impedir las defraudaciones, se procurará que 
el papel que se destine al timbre del Estado sea de fabricación 
exclusiva al objeto, subordinándose á clases y condiciones es
peciales con contraseñas particulares.

CAPÍTULO III.

Remesa y devolucion de efectos sobrantes.
Art. 19. La gestión administrativa de la Renta del Timbre 

se llevará á cabo bajo las órdenes é inmediata vigilancia de la 
Dirección general de Rentas Estancadas en todas las provin
cias de España.

Art. &0. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas 
remitirán á la expresada Dirección general en el mes de Febre
ro de cada año una relación expresiva del papel y  demás efectos 
timbrados, excepción hecha del papel de oficio para Tribunales, 
que con distinción de clases ó precios calculen podrán necesi
tarse para el consumo del año siguiente, expresando lo consu
mido de cada clase en el año anterior, y procurando siempre 
evitar que resulte un sobrante excesivo.

Art. SI. Cuando los Administradores de Contribuciones y  
' Rentas consideren necesario un aumento de consignación, lo re
clamarán con arreglo al adjunto modelo núm. d, en los cinco 
primeros dias del mes, expresando las existencias que resulten 
de las clases que necesiten y el consumo de dos meses en la 
provincia, á fin de que la Dirección pueda juzgar de la necesi
dad del pedido. En caso de que por circunstancias especiales 
aumente el consumo y no permita'esperar el plazo designado 
para formular ei pedido, se hará uno ó más extraordinarios» 
expresando las razones en que se funde.

Para la formación de estos se tendrá presente lo dispuesto
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€n la circular ele la Dirección general de Píenlas Estar^p& s 
de 8 de Junio de 1881.

Art. 88. Las remesas de los efectos que constituye#. la Ren
ta  del Timbre sólo podrá ordenarlas la Dirección* general de 
Rentas Estancadas.

Las de documentos de Aduanas y oe cédulas personales las 
dispondrán respectivamente las Direcciones de Aduanas o Im
puestos.

Art. £3. Los bultos que contengan efectos timb rados que se 
remitan á las Administraciones de provincia y de estas á las 
subalternas ó viceversa, se 'precintarán y acompañarán de una 
factura ó guia según la conducción so haga por e\ correo ó con
tratista de trasportes, en cuyo documento se expresará su con
tenido, numeración de los efectos y peso bruto.

Art. 84» Cuando haya necesidad de efectúan remesas por el 
correo, se verificará en pliegos certificados y con las debidas 
formalidades, empaquetándose en provincias los documentos a 
presencia del Interventor ó empicado en quien este delegue, y 
Administrador de Contribuciones y Rentas, expidiéndose por 
<b primero certificación que acredite los efectos que contiene el 
paquete y numeración de los mismos.

"Be esta certificación se remitirá una copia á la subalterna a 
se destinen los efectos. . .

Art, 85. En ios libros del almacén de la provincia se consig
nará  la numeración de todos los efectos timbrados que la ten
gan y hayan sido recibidos en el mismo, anotándose la de los 
que se entreguen á los estancos de la capital, y se remitan a las 
Administraciones subalternas. En los asientos de estas constara 
la numeración de los que reciba y facilite á los respectivos es
tanqueros* en cuyos libros talonarios se expresará igualmente 
la de aquellos efectos que adquiera para su expendieron, a ím 
de poder conocer en todo tiempo el punto á donde haya sido 
facilitado cualquiera de ios documentos que tengan aquellas.

Art. 86. A la llegada de los efectos al punto donde vayan 
destinados, se procederá al reconocimiento de los bultos en la 
forma que determine el pliego de condiciones para la conduc
ción do los efectos estancados, y si la remesa se hubiese hecho 
por el correo en presencia del Interventor ó Delegado de éste, 
Administrador de Contribuciones y Rentas y Guarda-a? macen 
y ante el empleado que lleve el paquete. En las subalternas se 
efectuará este reconocimiento por las personas que determine 

. el pliego de condiciones ántes citado.
En el caso de que los cajones, bultos ó fardos presenten se

ñales de haber sido abiertos ó de estar los efectos inutilizados 
jpor cualquier causa, se consignará en un acta ántes de proce
der á su apertura. Abiertos á presencia del representante del 
contratista, ó en su defecto del conductor, se recontará ó con
frontará el papel, documentos ó timbres con el contenido de la 
guía, expresando en el acta, que autorizarán todos los  ̂presen
tes, las diferencias que resulten, expidiendo la tornaguía y dan
do recibo.al conductor délo que hubiese entregado.

Si se tratase de una remesa efectuada por el correo, se hará 
el reconocimiento en las subalternas ante el Alcalde, Secreta
rio de Ayuntamiento y dos estanqueros.

Si los cajones, bultos ó fardos no presentasen señal de ha
ber sido abiertos y estuviese conforme el peso con el expresado 
en la guía, se expedirá recibo de buena entrega al contratista.

Art. 87. Abiertos los bultos se procederá á examinar, sin 
tocar los precintos de los mismos, el de los paquetes, y si éste 
estuviese conforme con lo guiado, se expedirá la tornaguía.

Art. 88. En el caso de observarse diferencias en el recuento 
que se practique, sin levantar los precintos, en el acto de la 
llegada de la remesa, se extenderá la correspondiente acta, de 
que se remitirá copia certificada por el primer correo á la Di
rección ó á la Administración de Contribuciones ̂ y Rentas, se- 
-gun el caso, expidiéndose la tornaguía con las diferencias que 
resulten al dorso de la misma.

Art. 89. Una vez desprecintada una resma ó paquete, será 
responsable de las faltas que resulten el Guarda-almacén ó 
subalterno, según corresponda.

Art. 30. Los funcionarios |que asistan al acto de entrega 
de la remesa suscribirán el asiento de entrada en el libro que 
lleve el Guarda-almacén.

Si del reconocimiento de los bultos ó fardos resultase al
guna responsabilidad criminal, se dará cuenta inmediatamente 
á la jurisdicción ordinaria.

Art. 31. El dia último de cada mes se verificará una liqui
dación de los efectos timbrados existentes en los almacenes de 
las capitales de provincia por los Administradores de Contri
ciones y Rentas ó por los Oficiales en quienes estos deleguen, 
y por el Guarda-almacén; y el dia último de los meses de Junio 

•y Diciembre, ó cuando la Dirección general de Rentas, Dele
gados de Hacienda ó Interventores lo consideren conveniente, 
se practicarán recuentos de dichos efectos con asistencia de los 
referidos Interventor de Hacienda, Administradores de Contri
buciones, Guarda-almacén y Jefe del Negociado de Estancadas 

-que hará de Secretario. De dichas operaciones se levantará la 
correspondiente acta.

Iguales operaciones se practicarán en las mismas épocas por 
ios Administradores subalternos con asistencia del Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento, cuyas actas remitirán á la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas para que ésta redacte 

•un resúmen por duplicado de todas las de la provincia, con 
. destino á la Dirección general de Rentas é Intervención ge
neral.

Art. 38. Si apareciesen diferencias de ménos entre las exis
tencias y lo que debia resultar de los libros, se ingresará inme- 

• chatamente su importe en concepto de faltas reintegrables, sin 
perjuicio de poner el hecho en conocimiento del Delegado.

Art. 33. La Dirección general de Rentas Estancadas dicta
rá  en época conveniente las instrucciones necesarias para pro
ceder al recuento y devolución á la Fábrica de los efectos tim
brados que, por tener designado el año ú otras causas, deban 
canjearse y retirarse de la circulación.

Art. 34 A la llegada á la Fábrica de los efectos á que se 
. refiere el artículo anterior se reconocerán los bultos á presen- 
„ cia del contratista ó persona que le represente, del Adminis
trador, Contador y Guarda-almacén Tesorero, y si se presen
tasen señales de haber sido abiertos, estuviesen rotos los pre

cintos, ó no se hallase exacto el peso con el que se consigna en 
la guía,, se levantará un acta en que se hará constar lo que re

su lte , procediéndose en seguida á precintar el bulto ó bultos 
que estuviesen faltos de peso ó hubiesen llegado en mal estado.

. Art. 3o. . Para el recuento en la Fábrica de los efectos de 
que se trata, se observarán las formalidades que determine en 
,cada easo  ̂ la Dirección general de Rentas. A esta diligencia 
concurrirá el Guarda-almacén ó persona que le represente.

Las diferencias de ménos que resulten entre los efectos 
guísMos y los recibidos, las abonarán los Ge arda-almacenes á 
.precio de estanco, y los qae aparezcan de más se harán constar 
en  las cuentas como aumento en los recuentos, sin que puedan 
de ningún modo servir de compensación las diferencias de 
más con las de ménos.

CAPÍTULO IV.
Surtido y expendicion.

Art. 36. Los Administradores de Contribuciones y Rentas 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que todos los puntos de

expendicion se liallcn convenientemente surtidos con arreglo á 
las necesidades do la localidad, Lo que las subalternas lo estén 
para el consumo de dos meses, y que ingresen mensualmente, 
por lo ménos, los productos obtenidos, no perdonando medio 
para evitar la ocultación no valores. _

Art 37. La venta de papel y demás efectos timbrados se 
hará en Madrid por la Tercena, estancos y expendedurías ha
bilitadas al efecto, y en provincias por los estancos y expende
durías ó directamente por los Guarda-almacenes, previo m- 
°rcso de su importe en este caso en la Tesorería de Hacienda. 
& Art 38. Los estanqueros y expendedores satisfarán al con
tado el valor de los efectos que se les entreguen para la venta.

Art. 39. En las capitales de provincia designaran los Dele- 
nados á propuesta de los Administradores de Contribuciones y 
Rentas, los estancos en que ha de expenderse toda clase de 
efectos timbrados, procurando que sea en el mayor número 
nosible. En los demás estancos de la capital y de la provincia 
designarán igualmente las clases de efectos timbrados de que 
lian'de estar constantemente surtidos, en concepto de que en 
todos han de existir los de Correos y Telégrafos necesarios al 
consumo de la localidad.

Art. 40. El Consejo de Estado, Tribunales Supremos, Tri
bunales eclesiásticos, Oficinas parroquiales, Secretarías de las 
Audiencias, Juzgados de las mismas y municipales, Notarías, 
Registros de la propiedad, Escribanías y Procuradurías que 
actúen en las capitales de provincia y en las cabezas de parti
do, tendrán obligación de surtirse del papel timbrado y de Pa
gos al Estado que necesiten, en las expendedurías que en aque
llas localidades designen los Delegados de Hacienda.

Para hacer los pedidos que de las mencionadas clases de 
papel necesiten los Tribunales y oficinas ántes citados,^ se fa
cilitarán gratis por las dependencias facturas talonarias, las 
cuales deberán firmarse por el interesado que haga el pedido, o 
por persona autorizada 'legalmente, estampándose junto a su 
nombre el sello de la Autoridad o funcionario á quien íepm- 
sente. En dichos documentos consignara el encargado de la ex
pendeduría la numeración del papel que, prévio pago de su im
porte entregue, partiendo la factura por el talón, dando una 
mitad con los efectos al interesado, y conservando otra mitad 
que presentará después en la Administración, donde quedara 
a  disposición de la Hacienda para cualquiera comprobación que 
se creyese necesaria. Este servicio se desempeñará en las mis
mas horas que tienen de despacho los estancos, de manera que 
en nada se altere la facilidad que para la compra tiene hoy el 
consumidor. Los Notarios, Escribanos y demas funcional ios 
públicos, al anotar en Jas escrituras matrices, pleitos y  expe
dientes, la clase de papel en que libren copias y testimonios, 
harán constar también la numeración que tuviese aquel, con 
objeto de que pueda comprobarse en su dia esta misma nume
ración con las facturas talonarias que les fueron expedidas al 
adquirir el papel, y ademas mencionarán la numeración en los 
mismos testimonios y copias que expidiesen.

Art. 41. Será obligatoria la venta en los estancos situados 
en los pueblos en que existan Juzgados ó tenga residencia un 
Notario, del papel que se destina á las actuaciones judiciales.

Art. 48. Las Administraciones subalternas estarán obliga
das á la expendicion del papel timbrado de las clases 1.a á 
la 40, de los documentos de giro desde 10 pesetas en adelante, 
y del papel de Pagos al Estado desde 85 pesetas.

Art. 43. Si algún estanquero solicitase vender toda clase 
de efectos timbrados, la Administración del ramo le autorizará, 
prévio el pago de su importe.

Art. 44. Los estanqueros- podrán hacer cuatro sacas alomes- 
y las extraordinarias que sean necesarias por consecuencia de 
un mayor consumo. .

Art. 45. Los expendedores llevarán un libro talonario de 
pedidos, rotulado, foliado y rubricado por el Administrador de 
Contribuciones y Rentas y el Guarda-almacén en las capitales, 
y por el subalterno en los demás puntos, donde harán los 
asientos de los efectos timbrados que reciban y expendan, 
anotándose su numeración según se establece en el art. 85.

Art. 46. Los estanqueros no tendrán á la venta timbres 
sueltos de los de Correos y Telégrafos y móviles de 40 cénti
mos, sino que irán segregando de los pliegos los indispensables 
en el acto que los pidan los consumidores, debiendo conservar 
por término de seis meses las tiras blancas de los pliegos por 
la parte que contengan las numeraciones.

Art. 47. Las expendedurías serán visitadas siempre que lo 
determinen los Jefes respectivos, comprobándose las existen
cias con los pedidos talonarios. Igual confrontación tendrá lu
gar respecto á los sellos de Correos y Telégrafos.

Art. 48. Los Delegados dispondrán sean visitadas las Ad
ministraciones subalternas cuando lo consideren conveniente, 
ó á propuesta del Administrador de Contribuciones y Rentas, 
dando conocimiento á la Dirección del ramo.

Art. 49. Miéntras otra cosa no se disponga los premios de 
expendicion de toda clase de efectos timbrados se abonarán por 
los conceptos y en la proporción siguiente:

!
 Cincuenta céntimos por 400 del pro

ducto en Madrid.

Setenta y cinco céntimos por 400 en 
Barcelona, Sevilla y Valencia.

Una peseta por 400 en las demás ca
pitales de provinciay poblaciones que 
excedan de 80.000 almas según el 
último censo.

Una peseta 50 céntimos por 400 en los 
demás pueblos.

, Uno por 400 á los Administradores su
balternos por el producto del papel 
timorado que expendan en la Admi
nistración con arreglo al art. 48 de 
este Reglamento.

/ Dos por 400 en Madrid, excepción he- 
i cha de la expendeduría, sita en Te-
I légrafos, que se le abonarán á 0‘66
|  por 400.
1 Tres por 400 en las capitales de pro- 

Timbre de Correos y  1 vincia y poblaciones que excedan de
Telégrafos................. ( 80.000 habitantes, según el último

J censo.
I Cuatro por 400 en las cabezas de par- 
I tidó cuya población no exceda de
I 80.000 habitantes.
J Cinco por 400 en los demás pueblos, 
i  Tres por 400 á los Administradores 

subalternos por las ventas del es
tanco de su inmediato cargo en el 
caso de concedérseles, y 4 por 400 
del valor de todos los timbres de 
esta clase que ee expendan en el par
tido.

Art. 80. Los Recaudadores de costas de los Tribunales dis-. 
frutarán el premio de 6 por 400 del papel timbrado que se rein
tegre á consecuencia de su gestión.

Art. 54. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas 
formarán y remitirán un estado por pueblos, en que conste la

clasificación de los mismos y tipos del premio que corresponde 
á cada uno.  ̂ .

Art. 58. Por el timbre de periódicos se abonará á los Admi
nistradores de Contribuciones y Rentas, excepción hecha del 
de Madrid y á los Administradores subalternos que proceda, el 
40 por 400 sobre las cantidades que recauden, debiendo atender 
con esta asignación al pago de tinta de imprenta, libros y de
más gastos que ocasione el servicio. Al de Barcelona no se abo
nará más que el 5 por 400.

Estos premios se satisfarán con cargo al crédito que se con
signe para los de expendicion.

"Art. 53. Los periódicos de Madrid so timbrarán en la Fá
brica Nacional del ramo mediante el pago del importe que 
corresponda según las tarifas, pudiendo satisfacer en timbres 
de Correos el todo ó parte de dichos derechos.

Las empresas periodísticas que están autorizadas para tim
brar en sus domicilios, continuarán efectuándolo en la misma 
forma y con igual intervención que lo verifican en lajictualidad.

El pago del timbre de periódicos se hará en la Fábrica del 
ramo y los sellos que se presenten, pegados en 'pliegos de papel 
blanco firmados y sellados con el del periódico, se reconocerán 
por los Grabadores del establecimiento.

Si del examen resultasen legítimos se acordará su admisión 
y el timbrado del papel que presente la empresa para la im
presión de periódicos, inutilizándose los sellos que se acompa
ñarán-corno justificantes de pago á la cuenta que rinda la Fa
brica Nacional del ramo.

El importe de lo recaudado en metálico lo ingresará la Fá
brica semanalmente en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, la que expedirá la correspondiente cama de pago.

Art. 54. El premie de expendicion se abonará siempre en 
el acto de satisfacer los estanqueros el importe ele los efectos 
timbrados que saquen del almacén de la capital ó de las Ad
ministraciones subalternas.

Art. 55. La Intervención general de 1a. Administración del 
Estado y la Dirección del Tesoro dictarán las instrucciones 
correspondientes al exacto cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Art. 56. A la Tercena establecida en Madrid se le abonara 
el importe de los premios, que le correspondan al respeto de 
0‘85 por 400 al terminar cada mes,prévia la correspondiente li
quidación.

CAPITULO V.

Fiscalización administrativa.
Art. 57. De conformidad con lo dispuesto en el art. 496 de 

la ley de Administración, vigilará por medio de Inspectores el 
cumplimiento, tanto de los preceptos de aquella, como de jas 
disnosiciones contenidas en el presente Reglamento que á los 
mismos se refieren. .

Art. 58. Habrá dos clases de|Inspectores para' esta Renta:
1.° Los Liquidadores del impuesto de derechos reales, con 

el carácter de permanentes, en sus respectivos distritos.
8.° Los Inspectores especiales, que serán nombrados porcia 

Dirección, de los que habrá uno ó más en cada provincia sm 
otra retribución que el premio á que tengan derecho según lo 
establecido en este Reglamento. y .

Art. 59. Las visitas serán también de dos clases, parciales 
ó generales. Las parciales se limitaran a úna oficina ó locali
dad determinada. Las generales se harán extensivas á toda una 
provincia. . . ■

Art. 60. La facultad de disponer las visitas generales po
drán acordarlas la Dirección general de Rentas Estancadas y 
los Delegados de Hacienda. , .

L o s  Liquidadores de derechos reales tendrán^ facultad, sm 
prévia autorización, para inspeccionar en el partido donde re
sidan si se cumple la legislación del Timbre, debiendo remitir 
inmediatamente á la Administración de Contribuciones y Ren
tas las actas de las faltas que descubran, y siendo responsables 
de la tolerancia que dispensen ó abusos é infracciones que to
leren.

Art. 64. Para obtener el nombramiento de Inspector espe
cial será condición indispensable reunir alguna de las circuns
tancias siguientes: .

4.a Ser Licenciado en Derecho ó Administración.
8.a Ser cesante de los ramos de Hacienda, habiendo servido 

destino de nombramiento Real.
3.a Tener el título de Notario.
Los Inspectores especiales no podrán ejercer sus cargos en 

la provincia de su naturaleza, en las que hayan adquirido ve
cindad dos años ántes de sus nombramientos, ni en las que po
sean bienes raíces ó ejerzan alguna industria, granjeria ó co
mercio, cuyos extremos acreditarán préviamente ante los De
legados de Hacienda.

Art. 68. El nombramiento y remoción de estos Agentes se 
acordará por la Dirección general de Rentas Estancadas; de
penderán directamente del Delegado en cuya provincia actúen, 
y se entenderán con la Dirección general por conducto del Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas.  ̂ f

Art. 63. Los Inspectores especiales y permanentes tenaran 
derecho al percibo de la tercera parte de las multas impuestas 
y que se hagan efectivas por consecuencia de loŝ  expedientes 
que se hubiesen incoado como resultado de sus inspecciones*

Con el fin de facilitar el inmediato pago del premio al Ins
pector ó denunciador, la Administración, en el acto de presen
társele el papel de Pagos al Estado representativo déla multa, 
formalizará en cuentas una devolución con cargo al presupues
to corriente, y aplicando á valores de la renta del Timbre del 
Estado importante la tercera parte de aquella y un ingreso de 
igual valor con aplicación á la cuenta de operaciones del Teso
ro, acreedores al mismo, concepto especial de depósitos por 
multas del Timbre. Cuando resuelto el expediente se acuerde 
el pago de la parte correspondiente al Inspector ó denunciador 
se hará aquel con cargo al mismo concepto. ^

Art. 64. Las condonaciones que por causas justificadas pue
dan hacerse de las multas no alcanzarán nunca á la tercera 
parte que corresponde á los Inspectoras ó denunciadores de las 
faltas cometidas.

Art. 65. Las visitas parciales podrán ordenarlas los Dele
gados, dando conocimiento á la Dirección cuando tengan sos
pecha fundada de que se cometen faltas en alguna oficina ó 
localidad. ■

Para estas visitas podrán nombrar empleados de las ofici
nas de su dependencia en concepto de comisión temporal del 
servicio, con opcion á la tercera parte de las multas que se im
pongan por virtud de sus gestiones, sin perjuicio del percibo de 
sus haberes.

Art. 66. Antes de dar principio á una visita, se anunciará 
en el Boletin oficial por el Delegado de la provincia, el que pa
sará además atenta comunicación á cada una de las diver
sas jurisdicciones, á fin de que los funcionarios públicos, de- • 
pendencias, corporaciones y particulares tengan de ello cono
cimiento y no pongan obstáculo al Inspector en el desempeño 
de sus funciones.

Art. 67. Llenada esta formalidad, el Inspector entrará desde
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trar permiso prévio á las Autoridades de quienes dependa los
funcionarios que deban ser visitados.

Art. 68. Los Inspectores investigarán si las Secretarías de 
los Juzgados municipales cumplen lo dispuesto en la legisla
ción del Timbre, y en caso de que se hayan cometido faltas, 
los Administrado’'0̂  de Contribuciones y lientas pasarán los 
expedientes, pr¿ ,10 dictamen del Abogado del Estado, á los 
Delegados de Hacienda para que estos procedan á la imposición 
y exacción de las multas.

Art. 69. Los Inspectores se atendrán para el orden de sus 
procedimientos á las prevenciones siguientes:

Id Inmediatamente despees de uu llegada a la provincia 
donde hayan de ejercer sus funciones, y una vez posesionados 
por el Delegado, se presentarán al Administrador ue Contribu
ciones, quien con presencia/ de la situación de los valores de 
esta renta y die los datos y antecccientes de que dispone, pro
pondrá á aquel los pueblos ó distritos que convenga  ̂visitar, de 
acuerdo con las instrucciones que en su caso le hubiese comu
nicado la DireccioA'general de lientas Estancadas, haciéndoles 
las prevenciones que juzgue oportunas y facilitándoles los da
tos y antecedentes que reclamen.

8.a La investigación comprenderá por regla general desde la 
fecha en que hubiese tenido lugar la anterior, examinando con 
la mayor escrupulosidad todos los documentos sujetos ¿J uso 
del Timbre.

3.a Comenzará la visita por la capital de provincia, exami
nando el Comisionado los protocolos, causas y pleitos fenecidos 
existentes en las Escribanías de cámara de las Audiencias y 
Tribunales superiores, y en las de los Juzgados y públicas de 
número, dedicándose con preferencia á investigar si se ha ve
rificado el reintegro en los casos que proceda/ en las causas cri
minales y pleitos de pobre. Servirá de gobierno al Inspector 
«queden las causas en que no resultasen bienes suficientes para 
«si pago de la totalidad de las costas, debe ser preferida la Ha
cienda, sin admitir prorateo entre.ella y los demás acreedores.

4  a Examinará igualmente los expedientes de subasta de 
- Derechos y Propiedades del Estado para ver si fué reintegrado 
«1 papel de oficio invertido con el importe del timbre corres
pondiente, y continuará su inspección por las Secretarías de 
-Ayuntamientos, Juzgados municipales,. libros de cárceles, par
roquias y demás oficinas.

6.a Antes de proceder á la visita de los comerciantes é in
dustriales que estén obligados á llevar libros, el encargado de 
practicarla tomará nota en la Administración del ramo de los 
que se encuentren en aquel caso, y en los Juzgados, de los que 
hayan presentado los libros para su habilitación, á fin de de
ducir por la comparación de ambos datos si existe defrauda
ción, debiendo además tener presente lo que determina el ar
tículo 176 de la ley respecto á la no presentación de los refe
ridos libros.

6.a Cuando encuentre en algún expediente papel de Pagos 
al Estado, cuidará de que en todos los pliegos se practiquen 
las anotaciones correspondientes, si no las tuvieren, sirvién
dole de gobierno que la parte que debe quedar unida al expe
diente es la mitad inferior de cada pliego.

7.a Terminada la visita en la capital de provincia, conti
nuará per los demás pueblos de la misma en que se conceptúe 
mas necesaria, teniendo entendido el Comisionado que no le es 
lícito inspeccionar en cada pueblo una oficina pública sola
mente, sino que deberá visitar todas, las que en él existan por 
el orden expresado.

8.£ Si al terminar la inspección de una corporación, depen
dencia, establecimiento, oficio y casa industrial ó de comercio 
no resultase falta alguna en los libros,, expedientes ó documen
tos examinados, el Inspector expedirá ¿certificación según mo
delo núim 8 que así lo justifique, entregando este documento 
al interesado para que sirva de garantía en todo tiempo, diri
giendo á la vez un duplicado al Administrador de Contribu
ciones y Rentas, á fin ée que en el término de ocho dias le 
remita con su informe á la Dirección general, por si encontrase 
méritos suficientes para disponer nueva visita.

9.a Por el contrario, si apareciesen faltas «cometidas, el Ins
pector extenderá el acta circunstanciada de las que advierta, y 
exigirá al interesado é funcionario responsable que exprese 
á continuación su conformidad, ó lo que en su defecto estime 
oportuno.

10. En las visitas á las Diputaciones, Ayuntamientos, Cor
poraciones ó Sociedades firmará el acta con el Inspector el 
Alcalde ó Presidente y él Secretario en ejereieio, aun cuando 
las faltas se hubieran cometido en años «anteriores.

11. Las certificaciones, actas y expedientes de visita se 
extenderán ten papel de oficio, de cuenta del Inspector, acom
pañando á los -últimos sus respectivos resúmenes y facturas. 
(Modelos números 3 y 4)

18. Las actas de faltas se presentarán por ni Inspector en 
la Administración del ramo dentro del término de ocho dias, 
con informes --expresivos de las instrucciones infringidas, Im
porte, del reintegro que proceda y multas que en su concepto 
correspondan, La Administración formará con cada acta ¡un 
expediente separado, y propondrá desde luego al Delegado las 
multas á que haya lugar, ;él cual resolverá con toda brevedad, 
oyendo préviamente al Abogado del Estallo.

13. La redacción de las actas se ajustará al modelo núme
ro 5, cuidándose de observar en ella el orden y claridad debi
dos, sin omitir ninguna circunstancia que pueda aumentar ó 
disminuir la gravedad de las faltas, con el objeto ¡de que tes 
funcionarios llamados después á entender en el expediente ten
gan perfecto conocimiento de los hechos denunciados.

14 Guando al practicar la investigación observase el Ins
pector la comisión de otro género de faltas., dará cuenta inme
diatamente por conducto del Administrador del ramo al Jefe ó 
Autoridad de quien dependa el funcionario visitado para los 
efectos á que haya lugar.

15. Si encontrase en alguna localidad individuos que ejer
ciendo industrias de las comprendidas en la relación á que se 
refiere el art. 167 de la ley del Timbre, no se hallasen inscritos 
en el registro de la matrícula de la contribución industrial, de
berá participarlo al Administrador de Contribuciones y Reñ
ías para que disponga lo que estime, sin perjuicio de practicar 

Jos actos de visita como si no existiera aquella circunstancia.
10. Los Inspectores limitarán su gestión á los documentos 

¿expedidos con posterioridad á la última visita. En el caso de 
que -m la Administración de Contribuciones y Rentas existie
sen sospechas de que se han cometido abusos, propondrá al De
legado, que se solicite autorización de la Dirección general para 
que puedan ser examinados de nuevo los documentos que lo 
hayan sido anteriormente, sin cuya autorización no podrá pro- 
cederse á su reconocimiento. ,

Además de lo que preceptúa esta disposición, la Dirección 
general dê  Rentas Estancadas podrá disponer que las visitas 
se retrotraigan á época anterior á la en qiie hubiera tenido lu
gar la última, si existiesen presunciones ó causas que induzcan 
Á creer que esta no se verificó con el debido detenimiento.

17* Si al practicar la visita los Inspectores encuentran in
dicios de que en la anterior se faltó á lo dispuesto en la legis
lación del ramo, podrán ampliar su investigación á los actos 
referente á un período que no exceda de 15 años de la fecha

en que lo verifica  ̂dando cuenta á la Administración provincial 
para que ésta lo haga á la Dirección general.

Si de la nueva visita que se practique resultase la compro
bación de haberse cometido fraude ú emisión en daño de la 
Hacienda por el funcionario que practicó la primera, la Admi
nistración del ramo instruirá el oportuno expediente adminis
trativo, en el que se oirá precisamente ai Abogado del Estado, 
pasando inmediatamente el tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia, y dando cuenta á la Dirección general de Rentas Es
tancadas, sin perjuicio de que se tormo el acta y expediente de 
faltas, así corno de exigir á virtud de ellos el reintegro y mul
ta que corresponda.

18. Los Inspectores llevarán un registro ó Diario foliado, 
cuyas hojas se rubricarán préviamente por el Administrador 
de Contribuciones, que certificará en el primer folio los que el 
libro contenga y el nombre del Inspector, en cuyo libro irá ano
tando por su orden las oficinas que visite, la circunstancia de 
si encontró ó no faltas, el importe del reintegro en el primer 
caso, y el funcionario, corporación ó particular responsables.

Conforme á lo establecido en esta prevención, los Inspecto
res deberán llevar el libro Diario, ajustado al modelo nú en. 6, 
para anotar todas las visitas que practiquen por orden corre
lativo de fechas, sin dejar ningún renglón en blanco, expresan
do el punto de la visita, el nombre del individuo ó entidad vi
sitada, si se ha expedido certificado ó levantado acta, y en este 
caso el importe del reintegro y multa propuesta y la fecha do 
la entrega del expediente en la Administración.

Siempre que empiece y termine la visita se hará la corres
pondiente anotación en los Diarios por el Administrador del 
ramo.

19. Con referencia á este registro dará partes quincenales 
á la Administración del resultado de sus investigaciones y de 
las oficinas que trate de visitar en la siguiente quincena. Du
rante el tiempo en que ios Inspectores se hallen practicando 
su cometido, deberán remitir quincenalmente á la Dirección 
general de Rentas Estancadas, por conducto del Administrador 
del ramo, un estado de los trabajos practicados, ajustado al 
modelo núm. 7, llenando con la mayor exactitud todos sus de
talles, en los que no podrá introducirse variación alguna. Los 
Administradores de Contribuciones y Rentas consignarán al 
pié de estos estados las observaciones que se les ofrezcan con 
relación á las visitas que comprendan.

80. El Diario de visitas, actas, certificaciones y demás do
cumentos que deben llevar los Inspectores, serán de cuenta de 
éstos.

81. Si trascurriese un mes sin que participase á la Admi
nistración el resultado de sus procedimientos, ó dos sin pre
sentar en la misma actas de defraudación, se averiguará por el 
Jefe de la dependencia, prévio expediente administrativo, las 
causas de aquella omisión, y dispondrá en su vista, ó propondrá 
en su caso á la Dirección general lo que creyere conveniente.

Art. 70. Las Corporaciones que en el acto de la visita no'' 
presenten los libros ó documentos que por las leyes, reglamen
tos ó cualquiera prescripción estén obligados á llevar, incurri
rán en la responsabilidad del reintegro de los timbres corres
pondientes, regulado su número al respecto de 50 hojas cada 
libro. Cuando no se trate de libros, sino de otros documentos 
que por disposición legal debieran constar, el Inspector los de
tallará en el acta, regulando el reintegro por su número y 
clase.

Los Inspectores propondrán la multa que con arreglo á la 
ley sea procedente en cada caso y que el Delegado acordará 
prévio dictamen del Abogado del Estado en el expediente que 
ha de instruirse al efecto.

Art. 71. La Administración de Contribuciones y Rentas des
pachará en un breve plazo los expedientes que le presentare el 
Inspector.

Art. 78. Los Jueces de primera instancia y municipales en 
quienes hoy reside la jurisdicción privativa de comercio, remi
tirán anualmente á las_ Administraciones de Contribuciones y 
Rentas certificación expresiva de los nombres de los comer
ciantes, cuyos libros hubieran sido rubricados, por haberlos 
presentado con el reintegro que marca el art. 165 de la ley.

Art. 73. Las Administraciones comprobarán la certificación 
ú que se refiere el artículo anterior con las matrículas de sub
sidio-.de comercio, y en su consecuencia, requerirán á los co
merciantes ó industriales que no hayan reintegrado el timbre 
de sus libros para que lo verifiquen dentro del mes de Enero 
de 1888, conforme á lo que determina el art. 171 de la ley del 
Timbre.

Los nuevos industriales, á quienes la ley obliga en este 
concepto, tendrán el término de un mes para la habilitación de 
sus libros, á contar áesde la fecha en que hayan sido dados de 
alta en la matrícula trascurridos los plazos que se señalan sin 
acreditar que los libros han sido rubricados, incurrirán en la 
multa señalada en el art. 174 de la ley.

A rt'74 Al principio de cada mes dará cuenta el Adminis
trador de Contribuciones á la Dirección general de los expe
dientes presentados y despachados durante el anterior, importe 
de los reintegros obtenidos y multas satisfechas, y lo pendiente 
de cobro para el mes siguiente.

Art. 75. Los interesados comprendidos en los artículos 89, 
30, 31 y;38 de la ley están obligados á presentar á los Inspec
tores los documentos sujetos al timbre móvil de 10 céntimos 
cuando les sean reclamados, y si se negasen á ello, los referi
dos Inspectores pondrán el hecho en conocimiento de la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas á los efectos preveni
dos en el art. 70 de este Reglamento.

Art 76. ^Los Agentes de la Autoridad tienen el deber de 
denunciar á la Administración las faltas que descubran conce
diéndoseles el derecho á la tercera parte de la multa que lle
gue á imponerse por su gestión.

Art. 77. Cuando el Inspector ó uno de los Agentes de la 
Autoridad ¡observen la falta del timbre móvil en alguno ó va
rios billetes de espectáculos públicos, extenderán una breve di
ligencia en papel de oficio, ó papel común, sin perjuicio del 
reintegro, en la que consignarán la infracción cometida, y con 
la conformidad del representante de la Empresa, que debe fir
mar y el nombre y señas del domicilio del aprehendido la pre
sentará ála Administración de Contribuciones y Rentas para 
la imposición de la responsabilidad que corresponda. Si la falta 
se cometiera fuera de la capital de la provincia, el Inspector ó 
el Agente remitirán la diligencia en el mismo dia á la Admi
nistración.

Art. 78. Los mismos Agentes están obligados á fiscalizar si 
los carteles ó anuncios á que se refiere el art. 31 de la ley llevan 
el timbre móvil de OTO.

De tes que carezcan de este requisito tomarán razón, y en
terándose de la persona ó colectividad á que aquellos se refieran 
extenderán una diligencia en iguales términos que para los 
billetes de espectáculos.

Art. 79. Todo particular tiene la facultad de denunciar las 
infracciones que descubra de la ley del Timbre del Estado, y 
de las multas que por consecuencia de su denuncia se impon
gan y realicen ge les abonará la tercera parte.

Art. 80. Si como consecuencia de las denuncias á que se 
refiere el artículo anterior fuese necesaria la comprobación de

les hechos por un Inspector ó empicado de la Administración, 
i a tercera parte de inulta se dividirá por partes iguales.

Las denuncias que presenten ios particulares so extenderán 
en panel de la clase 18.

Art. 81. Los Inspectores no podrán ausentarse de la pro
vincia. donde sean destinados á ejercer sus funciones sin pre
via autorización del Centro directivo, entendiéndose que re
nuncian su cargo cuando lo verifiquen sin ese requisito, eu 
cuyo caso se procederá además á lo que hubiere lugar por la 
responsabilidad en que incurren los funcionarios públicos que 
¿ibandonen sus destinos.

Art. 88.  ̂ Si los Delegados comprobasen abusos ó inexactitu
des cometidas en las visitas por los Inspectores especiales, 
podrán suspenderles en su destino y formarles el oportuno ex
pediente de responsabilidad, dando cuenta inmediata al Centro 
directivo para los efectos que procedan. Dicha suspensión se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 88. En el caso de que el Delegado tenga sospechas fun
dadas de que la visita practicada por el Liquidador de dere
chos reales 110 ha sido escrupulosa, ordenará que se practique 
una extraordinaria por el Inspector especial.

La responsabilidad de la inulta que llegue á imponerse per 
faltas toleradas, recaerá por mitad sobro el di-fraudador y el 
Liquidador. E11 el expediente que se instruya se oirá á este úl
timo y emitirá su informe el Abogado del Estado, debiendo ha
cer constar en él si há lugar á responsabilidad criminal. Si re
sultara que la culpa no ha sido del Liquidador, recaerá la tota
lidad de la pena en la parte defraudadora.

Art. 84. La sustanciacion de los recursos de alzada contra 
los acuerdos dictados en los expedientes de defraudación, omi
sión ó faltas en la Renta del Timbre del Estado se sujetará 
en todo á lo establecido en el Reglamento aprobado por S. M. 
en Si de Diciembre de 1881 para llevar áefecto la ley de la mis
ma fecha sobro procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas.

CAPÍTULO VI.
De las actuaciones judiciales, Tribunales, Juzgados 

y otras Autoridades.
Art. 85. En los escritos ó documentos que se presenten en 

juicio en cuantas actuaciones tengan lugar desde f.° de Enero 
de 1888 en los pleitos, expedientes de jurisdicción voluntaria 
que se hallasen ya incoados y demás asuntos en trámite á que 
se refiere el capítulo IV de la .ley, se estará para el uso del tim
bre álas prescripciones y tarifas de la misma.

Art. 86. En las informaciones ó juicios de pobreza que se 
soliciten en los Tribunales y Juzgados, los Fiscales y Promo
tores respectivos representarán á la Hacienda como parte in
teresada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de la ley de 
Enjuiciamiento civil vigente, y se opondrán á la declaración de 
pobreza á favor de las personas á quienes se concede este bene
ficio del precepto legal.

Árt. 87. Guando por reforma de providencia de un Tribu
nal ó Autoridad competente haya que devolver el todo ó parte 
de un pago, bien proceda de inulta, ele reintegro ó de derecho 
indebidamente satisfecho, se estampará nueva nota en el papel 
de pagos en que hubiese tenido lugar, y se remitirá con oficio á 
la Administración de Contribüciones y Rentas para que pueda 
tener electo la devolución de su importe al inte-osado con ar- . 
reglo á las instrucciones vigentes.

Art. 88. Instruido que sea el oportuno expediente en la Ad«. 
ministracion provincial dictará su fallo en primera instancia, 
el Delegado de Hacienda, el cual dará conocimiento del que 
acuerde á la Dirección general á fin de que en su vista y con 
presencia de las mitades del papel, se determínela forma en. 
que ha de verificarse Ja devolución si ésta procediese.

Art. 89. La Autoridad judicial y cualquiera otra á quien, 
corresponda pasarán mensualmente á la administrativa de la . 
provincia certificación de las multas que hubiesen impuesto, 
con expresión de los sujetos multados y de las cantidades cor
respondientes á partícipes.

Art. 90. Los Tribunales, Jueces y demás Autoridades de 
quienes proceda la providencia de reintegro y multas, cuidarán 
bajo su responsabilidad de que se lleven á debido efecto.

Art. 91. En cumplimiento de lo que dispone la nueva le
gislación de Timbre del Estado, respecto á las multas que cor
respondan á partícipes, y se impongan por contravención á las 
Ordenanzas para la conservación ae las carreteras y montes, 
así como por infracciones de los bandos y disposiciones dicta
das por las Autoridades civiles, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Cuando una Autoridad judicial ó gubernativa imponga 
por ¡consecuencia de denuncia una multadlos contraventores 
de las Ordenanzas, Instrucciones ó Reglamentos vigentes para 
la conservación y policía de las carreteras y montes públicos, 
en la cual, y con arreglo á las mismas disposiciones tenga par-* 
ticipacion el denunciador, se expedirá por la misma Autoridad- 
y entregará á aquel una certificación extendida en el papel, 
correspondiente que facilitará el interesado.

8 a Recibidas por los partícipes de multas las certificaciones’ 
de que va hecho mérito, la remitirán por conducto de sus su
periores jerárquicos al Ingeniero Jefe de la provincia, el cual 
nombrará un habilitado para que perciba de la Tesorería, de 
Hacienda las sumas que al personal del Cuerpo de Camines ó 
del distrito forestal corresponda. Estos habilitados, de cuyos 
nombramientos se dará cuenta por el Ingeniero Jefe, deberán 
presentar en la Administración, dentro de los ocho dias pri
meros de cada mes, Jas certificaciones que hayan recibido en 
el anterior, y en las que los Ingenieros Jefes harán constar su 
conformidad, acompañados aquellos documentos de una rela
ción duplicada. Un ejemplar de esta será el justificante del li
bramiento que ha de preceder al pago; y1 en aquel se pondrán 
los timbres que con arreglo á la ley del mismo correspóndan. 
En el otro ejemplar suscribirá el Administrador el recibí de 
los documentos justificantes á que el mismo se refiera, y le en* 
fregará al habilitado para su resguardo.

3.a  ̂ Recibida la relación citada con sus justificantes, se pa
sará á la Intervención; y si ésta la encontrase confórmele 
incluirán en el primer pedido de fondos que haga la Adminis
tración las sumas á que las relaciones presentadas asciendan, 
cuidando de hacer constar por nota que se han realizado según 
sus justificantes las multas á que los pedidos se refieran.

4.a Recibida la consignación y orden de pago, se hará éste 
al habilitado, el cual, bajo las inmediatas órdenes del Ingenie
ro Jefe, distribuirá las sumas recaudadas entre los verdaderas 
partícipes.

5.a Respecto á la imposición de multas hechas por la Auto
ridad gubernativa á virtud de gestión de sus Delegados, por 
contravención á las disposiciones cuando tenga participación 
el Agente denunciador que preste el servicio, se expedirá la 
certificación por el Secretario del Gobierno civil ó del pueblo 
donde se cometa la falta, observándose las prevenciones conte
nidas en las reglas precedentes.

Art. 98. Los Tribunales superiores del Reino remitirán á 
la Dirección genpral de Rentas Estancadas antes del 30 de Ju
nio de cada año el presupuesto del papel de oficio que consi
deren preeistepara el siguiente.
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Los Tribunales superiores en las provincias remitirán igual 
presupuesto á los .Delegados del que necesiten para sí, y otro 
especificadamente para cada uno de los Juzgados que de los 
misinos dependan, consignando en este el número de causas 
criminales que en el año precedente hubiese tramitado cada 
Juzgado, procurando limitar estos pedidos á lo que reclamen 
las exigencias del servicio.

^Art.^93. Los Delegados remitirán dichos presupuestos á la 
Dirección general, con un estado de los mismos, ajustados á 
los modelos que se facilitarán; y con presencia de dichos docu
mentos. el expresado Centro redactará un resúmen general de 
todos ios presentados que publicará en la G a c e t a .

_ Art. 94. Aprobados que sean los presupuestos, la Dirección 
dispondrá tenga lugar "la entrega del papel á medida que se 
reclame, verificándose ésta por la Administración de la provin
cia á los que estén expresamente autorizados para su recibo, 
con destino á los Tribunales superiores y á los Jueces de pri
mera instancia que residan en las capitales. A los demás del 
territorio se les facilitará por las Administraciones de Rentas 
de los pueblos en que se hallen establecidos los Juzgados, ó por 
las más próximas cuando en aquellos no los hubiese, debiendo 
pasar á recogerlo en ellas el encargado de recibirlo.

Art. 95. Para que tenga lugar la entrega, ha de preceder el 
pedido de los Presidentes de los Tribunales, de las Audiencias 
y Jueces de primera instancia dirigidos á los Delegados de pro
vincia y Administradores subalternos de Rentas respectiva
mente, extendiéndose á continuación de dicho documento el 
recibo, debiendo llevar el que suscriban los Escribanos de Cá
mara de los .Tribunales superiores el Visto Bueno del Presi
dente.

Art. 96. Los mismos Tribunales y Juzgados presentarán 
cada semestre en las Administraciones donde se les facilitó el 
papel un testimonio que acredite los procesos en que hubiese 
reintegro del sobreprecio riel de oficio al valor del timbrado 
que corresponda y el de haberse hecho el reintegro en el papel 
creado para este objeto.

Si no hubiese reintegro se expresará esta circunstancia en 
el testimonio que en todo caso deberá expedirse, y se acompa
ñará á la cuenta del último mes de cada semestre en justifica
ción del cargo.

Art. 97. Los Tribunales rendirán cuenta en fin de cada año 
á la Administración de Contribuciones y Rentas respectiva del 
papel de oficio recibido durante el mismo y del invertido en los 
negocios á que se destina, justificándose la data con certifica
dos de los Escribanos visados por los Jueces.

Art. 98. En los primeros 15 ellas del mes de Enero de cada año 
se devolverá á las Administraciones el papel que hubiera resul
tado sobrante en el anterior, acompañando testimonios que 
acrediten el número de resmas y pliegos devueltos que se uni
rán á las cuentas respectivas, en las que también habrá de in 
cluirse certificado d e l a Administración en que resulte literal
mente copiado el presupuesto que se aprobó como comprobante 
de que la total entrega no ha excedido del número de resmas 
que en aquel se designaron.

La Administración del ramo remitirá al Centro directivo 
en la segunda quincena de Enero nota expresiva de dichas de
voluciones.

Art. 99. Se vigilará escrupulosamente el uso que se haga

del papel de oficio para que no se emplee en otros que en  el de 
las causas y expedientes para que se halla autorizado.

Esta vigilancia la ejercerán respectivamente los Tribunales 
superiores, los territoriales, la Dirección de Rentas Estancadas, 
los Delegados y los Inspectores por los medios convenientes-

Art. 400. Si no fuese suficiente el papel concedido se for
mará presupuesto adicional con las mismas formalidades, el 
cual remitirán los Tribunales superiores á la Dirección general* 
y los provinciales al Delegado respectivo, que los pasará á la 
misma para su aprobación.

Art. 104. Si las Administraciones facilitasen á los Tribu
nales mayor cantidad de papel de oficio que la comprendida j 
en el presupuesto, la Dirección de Estancadas, con presencia | 
de las razones en que se apoyen las Administraciones, aproba- j 
rá la entrega ó dispondrá se reintegre el valor del papel por ! 
quien haya ordenado aquella al respecto de 40 céntimos de pe
seta por pliego.

Art. 102. La Hacienda continuará facilitando, según ac
tualmente se verifica, el papel de timbre de oficio necesario á 
las Delegaciones del Tribunal de Cuentas del Reino en los ex
pedientes de reintegros, alcances y desfalcos, observándose 
para su entrega y justificación las formalidades establecidas 
para los Tribunales.

CAPÍTULO VIL 
Disposiciones generales.

Art. 403. El papel timbrado y demás efectos que tengan 
designado el año, y resulten sobrantes en poder de particula
res, corporaciones ó funcionarios públicos al finalizar el de su 
emisión, serán canjeados, excepción hecha del de oficio para 
Tribunales, por otros de la misma clase durante el mes de 
Enero siguiente, con arreglo á las formalidades que en cada 
caso establezca la Dirección general del ramo. Asimismo se 
canjearán, cuando proceda, los efectos que sin tener designado 
el año, se retiren de la circulación por conveniencia deí ser
vicio.

Art. 404. Como regla general el canje se verificará siempre 
por efectos de la misma clase y precio, y  sólo en casos excep
cionales, previstos y*que autorice la Dirección, se entregarán 
otros de precios distintos á los presentados. Una vez adquirido 
un efecto timbrado, no tendrá derecho el particular á que se le 
devuelva su importe, sea cualquiera el motivo en que se funde 
para solicitarlo.

Art. 405. El timbre de oficio que se consuma en las oficinas 
del Estado para-cuentas y documentos que deben extenderse 
e n  dicho papel, será satisfecho de gastos de escritorio, excep
tuándose únicamente la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, cuyo centro, y prévia orden en cada caso 
de la Dirección general de Rentas Estancadas, disfrutará del 
timbre gratuito por los documentos exclusivamente destinados 
á las cuentas, impresos y libros necesarios para la contabilidad 
central y provincial.

Art. 406. Las letras dé cambio que expidan en asuntos del 
. servicio, las Direcciones del Tesoro y Rentas y los Delegados 

de Hacienda, están exceptuados del empleo del timbre.
• Art. 407. Los títulos profesionales, los de propiedad de mi

nas y las patentes de invención se timbrarán en la Fábrica

Nacional ¿leí ramo, prévio envío de dichos documentos por las 
Direcciones que.corresponda del Ministerio de Fomento á la  de 
Rentas Estancadas, acompañadas de relaciones triplicadas y 

| de las partes inferiores del papel de pagos ai Estado con las

I notas correspondientes para que sirvan de justificante en las 
cuentas de la Fábrica.

Art. 408. Para la regulación del timbre que debe usarse por 
analogía en los casos no previstos en 3a ley se instruirá el 
oportuno expedienté, y prévio informe del Abogado del Estado 
se elevará á la Dirección del ramo para la resolución que crea 

■ procedente.
I ' Art. 409. La Dirección general de Rentas formulará y  cir

culará los modelos necesarios para el cumplimiento de este R e 
glamento, y las disposiciones declaratorias que estimo cornee- 
mentes.

Art. 440. Los reintegros de faltas de papel sellado y  mult&s 
correspondientes á años anteriores se seguirán exigiendo con 
arreglo á la ley vigente en la época en que aquellas se com e-; 
tieron.

Art. 4 44. Las faltas del surtido de los efectos timbrado^ 
que para el servicio público debe existir en las expendedurías* 
impone responsabilidad que será exigida á los causantes do* 
ella por medio de multas que impondrá la Dirección general. 
Al efecto, una vez conocida la falta, se instruirá el oportuno 
expediente en la Administración de ¡Contribuciones y  Rentas 
que corresponda, y prévio informe del Abogado del Estado se* 
consultará á la Dirección general.

Art. 112. A l tenor de lo dispuesto en la ley del Timbre, está 
prohibido habilitar el papel común ó el de un timbre para otro..

Sólo en casos de urgente necesidad, perfectamente probada,- 
podrán los Tribunales ó los.Delegados ele Hacienda de la res
pectiva provincia autorizar la habilitación del qüe hubiere ne
cesidad, sin perjuicio del reintegro, dando cuenta inmediata
mente á la Dirección general de Rentas Estancadas,, que cu i
dará siempre de que tenga lugar el referido reintegro.

Art. 443. La responsabilidad de los empleados dependientes^ 
de la renta del Timbre se ajustará á las reglas que rigen para 
los demás efectos estancados.

Art. 444 Los falsificadores de efectos timbrados, sus cóm
plices y encubridores serán castigados con arreglo, al Código 
penal.

DISPOSICION TRANSITORIA*

Durante el año de 4888 se considerarán como efectos elabo- 
rados conforme á lo prescrito en la ley, los que hayan sido ha
bilitados por un cajetín especial, que los armoniza con las esca
las de la misma. Las Letras de Cambio, Libranzas á la orden, 
y  Pagarés de Comercio, aun cuando por loque respecta á̂  las 
fracciones de céntimos en la cuantía de que pueden ser objeto* 
no están estrictamente ajustadas á la escala del art. 407 de la- 
referida ley; y finalmente, el papel de oficio para la venta, que 
se expenderá al precio de Q‘40 en vez de 0*06, designado en su. 
timbre.

Madrid 31 de Diciembre de 4881. — Aprobado p or  
S„ M .= C a m a c h o .

xS U lV i. I .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  Y  R E N T A S .
D E  LA

PROVINCIA D E .............  Mes d e . . . . . .  de 4 8 . . . .

:---- ------- ---------- ------- —........................................................................................................  ...  ■ —.......  .
i*

N o ta  de los efectos que esta Administración considera necesarios para el surtido de la pro
vincia en los dos próximos meses.

(.LASES DE EFECTOS.

E X IST E N C IA
• en fin del roes anterior.

TO TA L.

Remesas 
pendien
tes de en
vío por la 
Fábrica.

TO TA L.

Consumos 
basta fin 
de año 

iguales á 
"los del 
anterior.

Pedido 
para dos 

meses..En 
la capital.

En las 
subalternas.

MODELO NÚM. 2. ■

PAPEL DEL TIM BRE DE OFICIO.

CERTIFICACION '
NÚMERO

B. F. de T ., Inspector especial del Timbre del Estado.
Certifico que constituido en 

con asistencia de , y girada 
una visita en los documentos posteriores á la última, que tuvo lugar 
el dia , no he observado in
fracción alguna á las disposiciones vigentes que regulan el empleo 
del Timbre del Estado.

Y para que conste á la visita sucesiva, de conformidad con la 
prevención 8.a del art. 69 del Reglamento de de 
de , expido la presénte, que firmo en unión del Visitado 
en á de de 

E l I n s p e c t o r ,

E l V i s i t a d o ,  •

MODELO NÚM . 8. .

(Papel blanco.).

VISITA DEL TIMBRE DEL ESTADO.
P R O V E C I A  D E ...... * P U E B L O  D E ... . .

Resumen de las faltas á que se refiere el adjunto expediente de visita, incoado por el que suscribe contra                               d e  dicho 
pueblo en             de            de 1 8 8  .

DOCUMENTOS 
á que-se refiere, i a Arito.

Artículo d e .la 
ley en que so 

halla á 
compre a didos.

Año á que cor
responde la 

defraudación.

Número 
de timbres 
omitidos.

Valor de cada 
uno de dichos 

timbres.

Total de la defrau
dación por cada 

concepto.

Clases dtl tim
bre en que se 

hallan exten
didos ios : 

documentos.

Totai i ropo: te 
del papel túnbrado 

invertido eu los 
mismos. r

Diferencia de menos 
que debe 

reintegrarse.

Importe de la multa j 
que corresponde 

al reintegro.

-

- í ■ . i
y

;

•

*

' 1

■»

■y:

4

:

*

0  x 
Ú ; : ■■■;

y  .
V  :■ ■■:
1 • . ;
:ri.

? :

L  '•
TOTALE?......................... ' ,8 » 4 » 46

Fecha.
El Inspector,

. - r
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MODELO NÚM. 4.

TIMBRE DEL ESTADO. PROVINCIA D E........

V I S I T A .
F a c tu r a  de los expedientes que con esta fecha presento en la Administración 

de Contribuciones y  Rentas.

Número
del

expediente.
ENTIDAD A QUE SE REFIERE.

Clase 
á que 

pertenece.

IMPORTE DEL REINTEGRO. IMPORTE DE LA MULTA.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Quedan en es1 
Ja prevención 11

ta Administra 
del art. 69 del

Sello 

de la 

Administración.

de da 188 

E l  I n s p e c t o r ,

cion los expedientes á que se refiere esta factura, con arreglo á 
Reglamento de de

de de 188 

E l  A d m in i s t r a d o r  d e  C o n t r i b u c io n e s  y  R e n t a s ,

A C T A  D E  V I S I T A .

MODELO NÚM.  5.

( Papel t im l te  de oficio.)

En ¿ Us del dia de 
se constituyó el Inspector que su crile  en

NÚM.
con asistencia de j ara 

girar U25.T visita uc inspección á los documentos relativos al periodo desde
de de 188 en que tuvo lugar la 

anterior hasta la actualidad, con objeto de examinar si ios mismos se hallan 
extendidos en el papel correspondiente, y se han cumplido las demás' forma
lidades prevenidas por las disposiciones vigentes en cuanto al uso del tim
bre del Estado.

Practicada dicha operación con el debido detenimiento ha dado el re
sultado siguiente:

En cuya virtud, y  con arreglo á lo mandado en la prevención 13 del ar
tículo 69 del Reglamento de de de , se for
maliza la presente acta, que firma con el que suscribe el visitado., despees 
de darle lectura de la misma y  de haberle invitado para que consigne su 
conformidad, ó  lo que en otro caso estime conveniente á su derecho.

E l V i s i t a d o ,  El I n s p e c t o r ,

HOJA DEL DIARIO DE VISITA.

MODELO N ÚM. 6.

PROVINCIA DE

Número Número
RESPONSABILIDADES.

Presentación en la Ad
Fecha de la visita. Pueblo. Entidad visitada. del

expediente.
de la 

certificación
REINTEGRO.

Ptas. Cénts.

MULTA.

Ptas. Cénts.

TOTAL. 

Ptas. Cénts.

ministración de Con- 
tribuciones y Rentas.

OBSERVACIONES.

A 4 Enero 8 2 . . . . . , Arganda..................... Ayuntamiento................... 1 » 240*50 4-000 4.240*50 20 Enero 82. 

| Idem.» J> Fábrica de harinas.......... » i j> » »

MODELO NÚM. 7.

TIMBRE DEL ESTADO. V ISIT A . PROVINCIA DE

quincena de de 188
E stado de mostrativo de los trabajos practicados durante dicha quincena por el Inspector que suscribe.

Número Número
RESPONSABILIDADES.

Ppp^pnffipion nn la AH

Fecha de la visita. Pueblo. Entidad visitada. del
expediente.

de la 
certificación

REINTEGRO.

Ptas. Cénts.

m u l t a . 

Ptas. Cénts.

TOTAL. 

Ptas. Cénts. „

t X LOLIi tuvIOU t i l  id  /\*i

ministracion de Con
tribuciones y Rentas.

OBSERVACIONES.

*1 Át FiYIPPñ Sft Arganda.......... .. Ayuntamiento................... 1 » 240*50 4.000 4240*50 20 Enero 82. A

9 Fábrica de harinas........... »? i a » V » B

C

(Vuelta.) j

•

OBSERVACIONES. EXTRACTO DEL EXPEDIENTE Ó CERTIFICACION.

A. Omisión del papel clase 
salida de fondos, etc.

en los libros de actas, id. de tim bre móvil de 10 céntimos en libramientos mayores de 50 pesetas que produjeran

B. Reintegrado el importe de les timbres del libro Diario, Recibos y cuentas con los timbres correspondientes.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que, concer
tando lo conveniente con las Compañías de ferro-carriles, 
se abran al servicio público las estaciones telegráficas per
tenecientes á las mismas, con sujeción á las bases si
guientes:

Primera. El Estado establecerá en los puntos que juz
gue convenientes estaciones que enlacen su red telegráfi
ca con la de ferro-carriles, instalando uno ó más aparatos 
en los locales en que funcionen los de las Compañías.

Segunda. Las estaciones de enlace serán servidas por 
el Cuerpo de Telégrafos, cuyos individuos admitirán y 
comunicarán los telegramas oficiales y privados, y autori
zarán los de ambas clases que hayan de cursar por las lí
neas de las Compañías.

Tercera. En el orden de trasmisión de los telegramas 
se observarán las disposiciones del reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, dándo
se, sin embargo, preferencia á los referentes al movimiento 
de trenes y á siniestros, y cortándose para su curso toda 
otra trasmisión.

Cuarta. Se considerarán como despachos de servicio 
los concernientes al de las Compañías, á las cuales será 
potestativo trasmitir los suyos por las líneas del Estado 
desde la primera estación de enlace hasta el punto de 
destino.

Quinta. Los despachos oficiales del Estado y ios de 
servicio expedidos por sus líneas podrán, en los casos áe 
interrupción de estas, trasmitirse por las de las Compañías 
desde la estación de enlace anterior á la de la avería hasta 
la primera de la misma clase en que se encuentren fran
cas aquellas.

Sexta. Las' estaciones de ferro-carriles comprendidas 
entre des de enlace cambiarán entre sí sus telegramas.

Los depositados en dichas estaciones intermedias di
rigidos á otra de la misma línea situada más .allá de la 
prim era de enlace deberán hacer escala en ésta, la cual 
los cursará siempre que sea posible por las líneas del 
Estado.

Los que procedan de una estación de ferro-carril para 
otra del Estado serán trasmitidos por la línea de la Com
pañía hasta la más próxima de enlace, y desde esta segui
rán  su curso por las líneas del.Estado. Se efectuará á la 
inversa con los despachos procedentes de las estaciones 
del Estado para las de las Compañías de ferro-carriles.

Los que se depositen en una estación de ferro-carril 
dirigidos á otra de distinta Compañía, serán trasmitidos á 
3a más próxima de enlace, siguiendo por las líneas del Es
tado hasta la de enlace más inmediata al punto de desti
no, desde la cual continuaran por in línea del ferro-carril 
hasta la estación de término.

Sétima. El importe de la tasa de los telegramas cam
biados entre dos estaciones de ferro-carril, haya ó no es
tación de enlace intermedia, que no atraviesen línea al
guna del Estado, quedará íntegro á favor de las Com
pañías.

Octava. De los telegramas procedentes de una esta
ción de ferro-carril para otra del Estado ó viceversa cor
responderán á la Compañía/ 40 céntimos de la tasa. Igual 
parte percibirá de los dirigidos por una estación de ferro
carril á otra de la misma Compañía pasando por las líneas 
¿el Estado.

Cuando un telegrama sea dirigido por una estación de 
ferro-carril á otra de distinta Compañía, dividirán ambas 
por mitad la parte de la tasa que les concede el párrafo 
anterior.

De los telegramas internacionales expedidos ó recibi
dos por las estaciones de ferro-carriles percibirán las Com
pañías 40 céntimos de la tasa terminal española.

Las respuestas pagadas, acuses de recibo y despachos 
rectificados se conceptuarán como otros tantos telegramas.

El importe de las sobretasas semafóricas y de los tele
gramas múltiples quedará á beneficio de la estación que 
lo perciba, y el de la conducción por correo á favor del 
Estado.

Las Compañías de ferro-carriles se encargarán de dis
tribuir á domicilio los telegramas dirigidos á sus estacio
nes cuando estas no disten del punto de destino más de 
4.500 metros. Si la distancia fuere mayor, los remitirán, 
por el correo.

Novena. Las Compañías de ferro-carriles podrán re
caudar en metálico la tasa de los telegramas, que será la 
de las tarifas oficiales.

En la contabilidad observarán las reglas que rijan para 
el servicio telegráfico internacional.

Décima, Las estaciones de ferro-carriles recibirán y

trasm itirán gratuitamente los despachos oficiales y de ser
vicio del Estado, y éste lo hará también gratis respecto á 
los de servicio de las Compañías.

Undécima. Los empleados del servicio telegráfico de 
los ferro-carriles se sujetarán á las disposiciones vigentes 
para los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos; pero las 
faltas que cometan se castigarán por las Compañías de 
que dependan, prévios expediente y propuesta de la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

Duodécima. Cada Compañía tendrá en Madrid un re
presentante, que se entenderá con la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, para la rendición recíproca de 
cuentas, que se verificará mensualmente; para las liqui
daciones, que se harán por trimestres, y para todos los 
asuntos á que pueda dar lugar este servicio.

Décimatercera. El Gobierno se reserva el derecho de 
inspeccionar ó intervenir las estaciones de los ferro-car
riles, y el de suspender el servicio privado parcial ó total
mente cuando lo estime oportuno para la seguridad del 
Estado y7 la conservación del orden público, sin que en 
ningún caso tengan las Compañías derecho á reclamar 
indemnización alguna.

Décimacuarta. Un reglamento especial formulado por 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, de acuerdo 
con las Compañías de ferro-carriles, determinará las esta
ciones de las mismas que han de abrirse al público, las 
horas que ha de funcionar cada una de ellas y las condi
ciones y detalles de su servicio en relación ñon el del 
Estado.

Décimaquinta. Queda subsistente la prohibición de re
cibir y trasm itir telegramas privados á las estaciones de 
las Compañías de ferro-carriles que no se sometan á  los 
anteriores preceptos.

Art. 2.° Se consideran ampliados los capítulos refe
rentes á Telégrafos de la Sección 6.a del presupuesto de 
gastos de 1882 á 1883 en 375.000 pesetas para personal, y 
125.000 pesetas para material, á fin áe atender á la insta
lación y sostenimiento de este servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  veinte y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL  R E Y .
El Ministro de la Gobernación,
V e n a n c io  G on^aSez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Como cumplimiento del art. o.° de la ley 
de 2 de Julio de 1870, se declara comprendida entre las lí
neas férreas de servicio general la que empalmando en 
Huesca con la de Tardienta á dicha ciudad, y pasando por 
Ayerbe, Caldearenas, Jaca y Canfranc, termine en la 
frontera francesa y cruce la cordillera en las inmediacio
nes de Somport.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para otor
gar mediante subasta pública, y prévia petición en forma 
por particulares ó Compañías, la concesión del ferro-car
ril designado en el artículo anterior sobre la base del 
proyecto redactado por la comisión encargada de estos es
tudios, ó con las modificaciones que en la parte de él, 
comprendida desde la frontera hasta entrar en la cuenca 
del rio Gallego, introduzca dicho Ministro, de acuerdo con 
el de la Guerra en vista del dictamen que emita la comi
sión mixta de Ingenieros civiles y militares.

A los efectos de este artículo, tan luego como se haya 
publicado la presente ley, ambos Ministros nombrarán ios 
respectivos Ingenieros y les proveerán de los elementos 
necesarios para que en el plazo máximo de un año, con
tado desde la fecha de la misma, quede definitivamente 
acordada la dirección del trazado en esa sección del pro
yecto.

Art. 3.° El Estado auxiliará la construcción ele este 
ferro-carril con la cantidad de 80.000 pesetas por cada 
uno de los kilómetros comprendidos desde el origen de la 
línea en Huesca hasta la proximidad del túnel de la di
visión internacional. Este auxilio se hará efectivo entre
gando al eoncesionarso trimestralmente y en metálico la 
cuarta parte del valor de las obras que ejecute, estimada 
según los precios del presupuesto que apruebe el Minis
tro de Fomento.

Disfrutará además este ferro-carril la exención de de
rechos de Aduanas para todo el material que sea necesa
rio importar del extranjero con destino á la construcción 
de la línea y á su explotación durante los 10 primeros 
años.

Art. 4.° La duración de la concesión será de 99 años. 
La ejecución de la línea se verificará dentro de seis años 
improrogables, contados desde la aprobación de la subas
ta, según la siguiente escala.

En los dos primeros años habrá necesariamente de 
quedar construida; en disposición de sentar el material 
fijo, la tercera parte del trazado. En los dos siguientes ha 
de darse en estado de poderse explotar las secciones com
prendidas entre Huesca y Jaca. A la espiración de los seis 
años han de hallarse totalmente construidas las obras y 
abierto el camino al servicio público.

El concesionario garantizará el cumplimiento de su 
compromiso mediante una fianza de 1.500.000 pesetas, que 
no podrá retirar hasta la recepción definitiva de toda la 
línea.

La falta dp. cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las disposiciones de esta ley ó de las con
diciones generales de la subasta, llevará consigo la cadu
cidad de la concesión y la pérdida de la fianza.

Art. 5.° Se autoriza á los Ministros de Estado y de 
Fomento para estipular con Francia un convenio especial 
que tenga por objeto la construcción y explotación del 
túnel internacional de la frontera sobre la base de que 
el Gobierno español costeará la mitad de la longitud de 
dicho túnel.

Las negociaciones se entablarán apénas se publique la 
presente ley para que el convenio á que se refiere este a r
tículo quede definitivamente ratificado en el término más 
breve posible.

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
fijar la tarifa máxima que ha de aplicarse á la  explotación 
de este ferro-carril.

Igualmente se le autoriza para exigir á los que ha
yan de tomar parte en la subasta e l ' depósito prévio que 
estime conveniente y todas las demás condiciones que 
sobre la base de quedar íntegros los auxilios concedidos 
por esta ley tiendan á asegurar la construcción dentro del; 
plazo de los seis años señalado en el art. 4.°

Por tanto: ■ I
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go-* 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos1 
ochenta y dos.

YO EL REY.
Hi Ministro de Fomento,

«3o sé  A23»arec&&*

 DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á D. Joaquín Carrera y Say
rol y á D. José María González para construir un ferro
carril de montaña desde la estación de Monistrol, en la 
vía férrea de Zaragoza á Barcelona, al Monasterio de 
Monserrat, pasando por la Bauma y la villa de Monistrol, 
de 7.500 metros próximamente de longitud, aplicando en 
una parte de su trayecto el sistema Riggembach.

Art. 2.° Este ferro-carril se declara de utilidad públi
ca, y con derecho, por lo tanto, á la expropiación forzosa.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto pre-  ̂
sentado en el Ministerio de Fomento y pendiente de apro
bación, salvo aquellas modificaciones que el Gobierno de 
S. M. estime convenientes. .

Art. 4.° No tendrá subvención directa del Estado, y 
se le concede únicamente la franquicia del pago de los 
derechos de Aduanas .para la introducción del material 
fijo y móvil.

Art. 5.° La concesión de esta línea á ios Sres. Carrera 
y González se hace por 99 años.

Art. 6.° En el término de dos meses, contados desde la 
publicación de esta ley, consignarán los concesionarios 
una fianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto del proyecto pre
sentado, la cual no será devuelta hasta la terminación de 
las obras.

Si trascurriesen los dos meses sin consignar dicha 
fianza, se entenderán renunciados los beneficios de esta 
ley, la cual quedará sin ningún efecto.

Art. 7.° En el plazo de los tres meses siguientes á  la 
aprobación del proyecto de este ferro-carril deberán los 
concesionarios dar principio á la ejecución de las obras 
del mismo, y á los tres años de comenzadas éstas habrán
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de hallar :■ enteramente terminadas, y dispuesta la línea 
para empunir la explotación, bajo la pena de caducidad.

Por tarao:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y Hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY;
El Ministro da Fomento,

Smié '¿¿uás* AlSuaa*e*J&»

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro.de. 
Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente: >
Artículo 1.° Se autoriza á D.José Pinilla para cons

tru ir tres canales derivados del rio Fiuviá, en la provincia 
de- Gerona, con objeto de fertilizar 7.500 hectáreas de ter
renos comprendidas en la zona del Ampurdan, bajo la de- 
nominación de Rieles, y utilizar las aguas como fuerza 
motriz de varios artefactos del Ampurdan.

Árt. Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección y vigi
lancia del ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 3.° La presa se establecerá en el punto marcado 
en el plano general; su elevación no excederá de dos me
tros sobre el punto más bajo del lecho del rio, y la coro
nación se referirá á un punto fijo é invariable del terreno 
inmediato y fuera de su emplazamiento, para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada.

Art. 4 o La máxima, cantidad de agua que podrá to
marse del rio será de 5.6&0 litros por segundo, debiendo 
colocarse á la entrada del canal el correspondiente módulo 
que fijará ia Administración. En esta cantidad de agua se 
halla comprendida la que ha de reservarse para los riegos 
existentes.
, Art. 5F Se dejará en el rio el volumen de agua nece-^ 

sario para garantir el riego de los terrenos inferiores que 
se verifica por la acequia de los molinos de Valberalla y 
Armentera, á cuyo fin, y en un breve plazo se fijará la 
extensión de terreno que hoy se riega y el agua que ne
cesita.

Art. 6.° En el caso de que por motivo de sequía ó de- 
otro género no se encontrase sobrante de agua, y dispo
nible en el rio Fiuviá el caudal de 5.6&0 litros por segun
do que .se conceden, á D. José Pinilla, no tendrá derecho 
á reclamar del Gobierno indemnización de ninguna cíase.

Art. 7.° El concesionario presentará, durante la ejecu
ción de las obras, el proyecto de los canales secundarios, 
Cuya, construcción es de su cuenta.
. Árt. 8.° No podrá utilizar el concesionario la toma de 

aguade la acequia de los molinos de Valberalla y Armen- 
1¡era para derivar las aguas que se utilizan en los actuales 
riegos. . -

Art. 9.° Quedan declaradas las obras de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, con su
jeción á lo prevenido por la ley de £0 de Febrero de 1870.

Art. 10. Dentro de- seis meses contados desde- el dia. 
en q.ue esta autorización se publique en la Gaceta de 
Madrid se dará principio á las obras, continuándolas sin 
interrupción y adelantándolas de manera que en cada pe
ríodo de tres años de los nueve que se conceden para ter
minarlas, se inviértala tercera parte del presupuesto.total 
que asciende á la cantidad de &.78&.B78 pesetas,

Art. 11. Se declarará caducada la.concesión si D. José 
Pinilla faltase á cualquiera de las obligaciones que se le 
imponen. .

Art. {%, Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas que establece el decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868. . '

Art. 13. Si fuese trasferida por el concesionario ántes 
de que se halien concluidas las obras, sedará conocimiento 
al Gobierno para su aprobación.

Art. 14 Disfrutará el concesionario de los beneficios 
declarados en los artículos 8.° y 10 d # la  referida ley de 
20 de Febrero de 1870, y de los demás privilegios que 
otorga á las obras de esta clase la legislación vigente que 
le sean aplicables, quedando también sujeto á las obliga
ciones que en la misma se establecen.

Art. 15. En el término de los 40 dias siguientes ai de 
la autorización consignará el concesionario en ia Caja 
general de Depósitos el % por 100 del importe total del 
presupuesto, cuya fianza le será devuelta cuando tenga 
ejecutadas obras por igual valor.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El iviiisistro d@ Fomento,

J gms© jLuxásí

En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos vi- 
gente, y conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en promover á Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Estadística á D. Ignacio Virto y Martin, que es el más 
antiguo de los Jefes de segunda clase del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

J o s é  SHi&ás Asüfoaresla,.

En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestps vi” 
gente, y conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en promover á Jefe de primera clase del Cuer
po de Topógrafos á D. José del Acevo y Cancelada, que es 
el más antiguo de los Jefes de segunda clase del referido 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

J o s é  futáis Á 19m i*e€la«-

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por el Inspector 

general de segunda clase D. Pedro Celestino Espinosa, 
como consecuencia de la Real orden fecha $3 de Noviem
bre próximo pasado, que dispuso practicara una visita á 
las obras de la Bajada de Pajares en el ferro-carril de 
León á Gijon, cerciorándose de si las ya ejecutadas y el 
replanteo de las que faltan por ejecutar en dicha bajada 
se hallan estrictamente ajustadas al proyectó aprobado que 
ha servido de base á la concesión actual:

Resultando de dicho informe que no existen las su
puestas variaciones de trazado en la Bajada de Pajare?, y 
que las obras se ejecutan con sujeción al proyecto apro
bado, como lo demuestran los túneles ya construidos ó en 
construcción, cuyos emplazamientos ajustados á dicho 
proyecto constituyen otros tantos puntos1 de sujeción in
variable del trazado que se sigue;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que tan
to el Ingeniero Jefe de la división del Noroeste como el 
encargado de la línea han cumplido fiel y escrupulosa
mente los deberes de vigilancia é inspección de las obras 
que les están encomendadas. -

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añóshMa- 
drid 9 de Diciembre de 1884. • v i

ALB A REÍ) A r
Sr. Director general de Obras públicas.

Informe que se cita en la Real orden precedente.
O b r a s  p ú b l i c a s . — C u e r p o  n a c i q n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m i

n o s ,  C a n a l e s  y  P u e r t o s . — Division.de ferro-carriles del Nor
oeste-Ferro-carriles—Línea de León d Gijon—Visita de ins- 
p e e c i o n — ExcAiOLO. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de £3 de. Noviembre último nombrándome, para 
girar una visita de inspección á las obras de la llamada Bajada 
de Pajares en el ferro-carril de León á Gijon, me trasladé á la 
localidad, acompañado del Sr. Ingeniero Jefe de la división é In
geniero encargado de la línea, y como resultado de dicha vi
sita manifestaré á V. E. lo siguiente:
• Trabájase actualmente en diversos puntos de la bajada y 
con gran actividad en el túnel denominado de la Perruca en ei 
Collado de Busdongo, y en otros túneles que se mencionarán 
por ser esto esencial para el objeto del informe.

El trazado que, como es sabido, se aprobó adoptando la 
máxima pendiente del 8 por FGO se estudió con esmero, según lo 
demuestran los documentos del replanteo que hizo ejecutar el 
Consejo de incautación y cuyos planos y perfiles he tenido á la 
vista, y comparados con los del proyecto no resultan diferen
cias de importancia. Los referidos documentos fueron entrega
dos por el Consejo á la Compañía actual, y por ellos se efectúa 
el replanteo definitivo para la ejecución de las obras, y me han 
asegurado que eran exactos, sin encontrar diferencias sensi
bles; al llevar á efecto las explanaciones podrá cerciorarse la 
división de si las rasantes que resultan están ajustadas á las 
señaladas en el perfil.

Para poder apreciar las consecuencias y el alcance de las 
variaciones de trazado á que daria lugar el infundado rumor 
suponiendo se intentaba ó adoptaba hasta el 8 y medio de in 
clinación de las pendientes, debe tenerse presente que no seria 
esto otra cosa que llevar á efecto ef trazado que propuso la 
Compañía, que fué desechado por la Superioridad: posterior
mente no aparece se haya insistido sobre este particular, y por 
el contrario ha dispuesto dicha Compañía que se ejecuten las 
obras arregladas á los planos y perfiles del replanteo’ ya m en
cionado; pero además de esto hay otra consideración muy im
portante que tener en cuenta, para demostrar que no pueden 
hacerse las variaciones que se han supuesto sin abandonar las 
obras que se ejecutan.

En efecto, el hacer una modificación tan notable llevaba con
sigo el tener absoluta necesidad de apartarse casi por completo 
del replanteo mencionado desde el cuarto túnel á partir desde .

el Collado de Busdongo, origen de la Bajada de Pajares. En 
•ese trayecto hay comprendidos F8 túneles en que se «está tra 
bajando, y tres casi terminados por la antigua Compañía,, y tam 
bién algunas explanaciones, y se hizo constar por la división, 
asi como el hallarse ajustado al proyecto aprobado respecto i 
todo lo que habia ejecutado la referida antigua Compañía. La 
empresa actual se ocupa, no sólo en term inar estas obras, sino 
también de emprender otras en 10 túneles que están compren
didos entre los kilómetros 67 al 77 en los sitios marcados por 

| el replanteo que efectuó el Ingeniero del Consejo; se trabaja 
; además en otros 10 túneles entre los kilómetros 77 al 86; todos 
l estos túneles son otros tantos puntos de sujeción invariable del 
¡ trazado que se sigue, sin que sea posible introducir entre ellos 

modificaciones de alguna importancia. No se ha hecho todavía 
el replanteo definitivo para empezar las obras desde el kiló
metro 86 al 97, que es el punto más bajo en donde se ha de en
lazar en Puente de los Fierros con la parte en explotación y 
cuyo replanteo habrá de sujetarse á lo que este aprobado. Lo 
expuesto respecto al número y situación de los túneles, y por las 
demás consideraciones anteriormente indicadas sobre este im
portante punto demuestran lo absurdo de suponer sg lleva á 
efecto la variación del trazado.

Existen en el proyecto dos puntos de retroceso, y no se tra 
bajaban  la fecha de mi visita en los kilómetros en que está 
comprendido slptrazado; habiéndome manifestado se iba á pre
sentar uíi proyecto con el objeto de evitarlos.

Resulta en resúmen que en todas las obras hasta ahora eje
cutadas ó replanteadas en la Bajada dé Pajares no se ha 
hecho alteración alguna cu las condiciones téonicas del pro
yecto aprobado! ITechas las observaciones anteriores pertene
cientes al objeto de la visita, creo de mi deber indicar, en lo 
que á la división se refiere, que no era posible hubieran pasado 
desapercibidas las supuestas alteraciones del proyecto, tenien
do en cuenta el reconocido celo del Jefe y del Ingeniero encar
gado de la línea, habiendo por mi parte tenido ocasión de apre
ciar su actividad y completo conocimiento de cuanto se les ha 
encomendado.
** Dios: guarde á V. E. 'muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1881.=*E1 Inspector, Pedro Celestino Espinosa.—Exciuo. se
ñor fií$enÍQr> general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Francisco Corta y Larrañaga pidien
do indulto de la pena de un año y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de Pamplona le impuso en 
catísfa por el delito de injurias á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
fés'd§ delinquir, ha dafdó después pruebas de arrepenti
miento y lleva cumplida la mitad de su condena:

Teniendoópré!$efi4e lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de i 870 que reguló, pl ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con.lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Francisco Corta y Larraña- 
ga del resto de! la pena de un año y un dia de prisión cor
reccional que le fué impuesta eñ la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Minis tro do G rac ia  y JusU cia ,

M a n u e l  A lon so  M a r i  i ate*.

 Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Barcelona, en la cual so con
dena á Cosme Ramon Pompido á la pena de . muerte por 
el delito de parricidio:

Considerando que el reo lia dado pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley proyisional 
de 18 de Junio de 1870 que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de Mr Consejo de Ministros,

Vengo *en conmutar la pena de. muerte impuesta á 
Cosme Ramón Pompido por la inmediata de cadena per- 
pétua.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia, y 3un ¡oia,

Blasme! Alonso Martines*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Valencia en la cual se condena
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á José Domenech Sánchez y José Fornes Mallol á la pena 
de m uerte por el delito complejo de robo y homicidio: 

Considerando que los reos han dado pruebas de a r i ; ^  
pentim ientc:

Teniendo presente lo dispuesto en la .ley provisional, 
de 18 de Jimio be 1870 que dictó reglas para  el ejercicio
de la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y  $1 Consejo de Estado, de 
acuerdo con ei parecer de m i Consejo de Ministros,

Yengo en conm utar la  pena de m uerte im puesta á 
José Domenech Sánchez y José Fornes Mallol por la in 
m ediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos
ochenta v dos.

ALFONSO.

El Ministro ds Gracia y  Justicia,
H a n it e l  Martame®.

Accediendo á los deseos do D. Juan Gayuela y Ra mon 
M agistrado de la Audiencia de Cáceres,]

Vengo en trasladarle á igual plaza de la |de Valencia, 
vacante por fallecimiento de D. Joaquín Martínez y López 
de Ayala.

Dado Jen Palacio á dos ele Enero de mil ochocientos 
•ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

MfóiineS AJB.031&0 M a rtin es .

Accediendo á los deseos de D. Joaquín López Chicoy, 
M agistrado electo de la Audiencia de las Palm as,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Juan Ca- 
yuela.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia.
BSanncA. AXonso Martime®.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 133 della 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Yengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Las Palm as, vacante por traslación del electo 
D. Joaquín López Chicoy, á D. Vicente Rodríguez y Jun
quera, Juez de prim era instancia de Talayera.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  Aloias© M a r tín e z .

Méritos y .servicios de D. Vicente Rodríguez y Junquera. .

Se le expidió el título de Abogado el 15 de ■ Diciembre 
de 1842.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Badajoz el 7 de Di
ciembre de 1845, en donde ejerció la profesión desde dicha fe
cha hasta 31 de Julio de 4861.

Ha sido Auditor de Guerra interino ele la Capitanía general 
de Extremadura desde 17 de Marzo á 31 de Junio de 1855.

En 11 de Noviembre de 1851 fué nombrado para la Promo- 
toria fiscal de Badajoz; tomó posesión el 24 del mismo mes.

En 13 de Enero de 1860 se le nombró para el Juzgado de 
Medina-Sidonia.

En £8 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Badajoz; tomó posesión el 6 de Febrero si
guiente.

En 23 de Julio de 1861 se le nombró para el Juzgado de 
Fregenal de la Sierra; tomó posesión el 15 de Agosto inme
diato.

En 7 de Febrero de 1862 fué promovido al de Villanueva de 
la Serena, del que se encargó el 6 de Marzo siguiente.

En 8 de Abril de 1864 se le trasladó al de Plasencia.
En 27 del mismo mes y año fué trasladado al de Mérida.
En 27 de Julio de 1867 fué declarado cesante.
En 6 de Agosto siguiente se le nombró, en comisión, para 

el de Villanueva de la Serena; tomó posesión el T8 del mis
mo mes.

En 16 de Diciembre de 1872 fué promovido al del distrito 
de San Antonio de Cádiz; tomó posesión el 2 de Enero de 1873.

En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 11 de Diciembre de 1376 fué nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Pamplona, del que tomó posesión en 4 
de Enero de 1877.

En 24 de Junio de 1879 se le trasladó al de Cartagena.
En 4 de Setiembre de 1879 fué trasladado, accediendo á sus 

deseos, al de Almería.
En 22'del mismo mes se le trasladó, también accediendo á 

sus deseos, al de Talayera.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Octavio de To
ledo y Jiménez, Magistrado electo de la Audiencia de 
R ú rg m

Vbngo en trasladarle á igual plaza ce la de Albacete, 
Vacante por jubilación de D. ilaeíonao Ruiz Tapiado?.  ̂

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos

,)0henl“ S Í0S- ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manrael A lo n s o  • Slasríiaaea»

Accediendo á los deseos de D. Tomas Maroto y Sala
do, Magistrado electo de la Audiencia ne Las Palm as, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Búrgos, 
vacante por haber sido tam bién trasladado el electo Don 
Ram ón Octavio de Toledo.

■ Dado en fPalacio á dos de Enero de mil ochocientos
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H an nel ASoasso. M artines»-

De conformidad con lo prevenido en el art. 433 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza cíe Magistrado de la A u
diencia de Las Palmas, vacante por traslación de D. R a
món Octavio de Toledo, á D. Maximino Rodríguez y Guer
rero, Juez de prim era instancia de Falencia.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos
ochenta y dos.

' . . ALFONSO, .
El Ministro de Gracia y hishcia  

M a n

Méritos y servicios de D. Maximino Rodríguez y Guerrero.

Se le expidió el título ¿e .Licenciado en Jurisprudencia ei 
30 de Julio,de 1856.

Ha ejercido la abogacía en Villanueva del Campo, partido 
judicial de Benavente, desdo 5 de Diciembre de 1856 á 31 de 
Marzo de 4857.

Ha servido distintos cargos administrativos desde 23 de Oc
tubre de 4850] hasta 7 de Agosto de 1854, en que se le declaró 
cesante por supresión de plaza.

En 27 de Marzo de 1857 fué nombrado para la Promotoría. 
fiscal de Salas de los Infantes; tomó posesión el 20 de Abril si
guiente.

r En 6 de Noviembre del mismo año se le trasladó á la de 
Peñafiel.

En 28 dé Marzo de 1862 fue promovido á la de Ciudad-Ro
drigo.

En 1.® de Setiembre del mismo año se le promovió al Juz
gado de primera instancia de Valencia de Don Juan; tomó po
sesión el 1.° de Octubre siguiente.

En 30 de Setiembre de 1864 fué promovido al de Benavente; 
tomó posesión el 29 de Octubre inmediato.

En 15 de Octubre de 1866 se le promovió al del distrito de 
la Audiencia de Valladolid; tomó posesión el 23 de Noviembre 
siguiente.

En 21 de Junio de 1867: fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Salamanca.

En 6 de Enero de 1869 se le declaró cesante,
’ En 21 de Marzo de 1875 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Zamora; tomó posesión el 17 de Abril in
mediato.

En 1.® de Marzo de 1880 se le trasladó &! de Patencia.

M I N I S T E R I O  . D E  U L T R A M A R .

E xposición. ■
SEÑOR: La gran distancia á que el Archipiélago fi

lipino se halla de la acción vigilante del Gobierno, la ex
trem ada subdivisión de aquel territorio  y la variedad de 
medios á que es preciso apelar para  sostener frecuentes 
relaciones entre aquellas Islas, son otras tan tas causas 
que reclam an la creación de un centro especial de Comu
nicaciones, dotado de iniciativa y de las facultades ne
cesarias para  que los efectos de su gestión sean tan  rápi
dos como eficaces.

H asta donde sea posible interesa mucho evitar que 
la correspondencia postal siga encomendada á un perso
nal subalterno que no tiene conocimiento exacto de la 
trascendencia que en traña la buena ó m ala ejecución de 
servicio tan  im portante, y como la telegrafía cuenta con 
funcionarios idóneos y con un considerable núm ero de 
estaciones que inm ediatam ente y sin aum ento de gastos 
pueden convertirse en otras tan tas Adm inistraciones de 
Correos, ventaja que será mucho m ayor á medida que 
vayan quedando enlazadas telegráficam ente las principa
les Islas, como el Gobierno se propone, el resultado de la 
refundición de ambos servicios no sólo tendrá alta impor
tancia, sino que llenará una verdadera necesidad, ménos 
sentida que en aquellos territorios en los principales Es
tados de Europa, donde, sin embargo, ha bastado para 
que la fusión se realice una razón de reconocida conve
niencia.

A um entan la necesidad de esta medida las condicio
nes que concurren en otros servicios conexos con el de

Telégrafos, como son el Semafórico y el ele la Meteorolo
gía, los cuales tienen en aquel. Archipiélago prim ordial 
im portancia por los violentísimos y naturales trastornos 
á que se halla sujeto por su situación excepcional al laño 
de la cuna de ios huracanes. Cuantos recursos se arb itren  
para  am inorar riesgos y facilitar auxilios en pro de los 
intereses allí existentes serán siempre menores que el de
ber de plantearlos, no pudiendo tampoco olvidar el Go
bierno que si los Observatorios meteorológicos son para  
algunos Estados costoso elemento de estudio, oajoun as;pec* 
to esencialmente científico, pára  España en sus posesiones 
de Oceanía constituyen además una sagrada atención que 
la hum anidad reclama, y cuyo cumplimiento esperan 
cuantas naciones tienen intereses creados desde el Mar 
Rojo hasta  el Pacífico.

Ante tan  imperiosas consideraciones, que aconsejan la 
creación de un  centro único que se consagre con especial 
y asidua actividad al m ejoram iento de los servicios de que 
se tra ta , y á su establecimiento donde convenga, más h a 
bría de atenderse á organizarlos bien que á evitar gastos; 
pero las circunstancias consienten realizar esta .refundi
ción, no sólo sin gravám en, sino con notable economía 
para el Tesoro; y fundado en estas razones el M inistro 
que suscribe, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de1 Enero de 4882.
SEÑOR:/

A L. R, P, de Y .  M.,;’
Fea^aiaiado ele Ideosa y  C a s tillo .

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha  expuesto el Minis

tro  de U ltram ar, y de conformidad con el parecer ite mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Quedan suprim idas las plazas de Inspec

to r general de Telégrafos y de Adm inistrador de Correos1 
en las Islas Filipinas.

Art. 2.° Con la denominación de Inspección genera! 
de Comunicaciones se crea en las Islas Filipinas un  cen
tro á cuyo cargo estarán los servicios de Telégrafos y de 
Correos, el Semafórico y la parte  que el Gobierno se re
serve en lo concerniente á Observatorios meteorológicos 
en aquellas posesiones. Este centro dependerá de la Direc
ción general de Administración.

Art. 3.° Cada uno de los servicios que se le encomien
dan seguirá rigiéndose por sus reglam entos y ordenan
zas peculiares ínterin  no se establezcan las modificacio
nes que la experiencia aconseje: el personal existente en 
los diversos ramos será utilizado según, sus condiciones; 
pero se dispondrá lo necesario-para que las estaciones te 
legráficas presten el servicio de la correspondencia, postal 
en donde se hallen establecidas ó se establezcan.

Art. 4.® Las medidas y reform as encam inadas á or
ganizar estos servicios, y que pueden ser adoptadas sin 
que su coste exceda los lím ites de los créditos legislativos 
destinados á las atenciones á que aquellos se refieren, pro
puestas que sean por el inspector de Comunicaciones al 
Director de Administración, y por .éste al Gobernador ge
nera l, se plantearán cuando esta A utoridad las aprue
be. Las que lleven consigo gastos no comprendidos en 
presupuestó se elevarán al Ministerio de U ltram ar para la 
resolución que proceda. Las plantillas de personal, * los 
proyectos y presupuestos de m aterial y los reglam entos 
interiores de servicio, siempre ajustándose ál mismo pro
cedimiento, se aprobarán por quien corresponda, según 
las precedentes bases; pero cuando se refieran á asuntos 
facu lta tivos, el Inspector general oirá previam ente á la 
Junta del cuerpo, é ínterin  ésta no se halle constituida, á 
p tra especial é idónea que el Gobernador general nom 
brará  á propuesta.del D irector general de Adm inistración.

A rt. 5.° Un reglamento especial, formado de igual m a
nera, m arcará  las atribuciones del Inspector general res
pecto al personal puesto á sus órdenes, á las funciones 
de éste y á los elementos m ateriales para los servicios que 
se le encomienden.

Art. 6.° El cargo de Inspector general de Comunica
ciones de las Isláf^Filipinas tendrá la categoría y sueldo 
de Jefe de A dm inistración de. prim era el a&e, con o.OOO 
pesos de sobresueldo anual, y será provisto precisam ente 
en un funcionario que -pertenezca ó haya pertenecido al 
cuerpo de Telégrafos de la Península en alguna de las 
clases de Inspectores del mismo.

. Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos, 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro do Ultramar, •

«i@ y  .CJíiMillo*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

U ltram ar, y con arreglo á lo dispuesto por mi decreto de 
esta fecha,
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Y engo en nom brar, en com isión, Inspector general de 
Com unicaciones de las Islas F ilip inas á  D. A ndrés de Ca- 
pua, Inspector general prim ero que lia sido del cuerpo de 
Telégrafos,

Dado en Palacio  á dos de Enero de m il ochocientos
ochen ta  y dos. ^ .

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

F e r z M M a d ! * *  ¿Se J L e © 3i  y  C a s í i H L # *

ADMINISTRACION CENTRAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general h a acordado que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana el importe ele 
las facturas ele intereses del semestre de 81 de Diciembre ú lti
mo y demás obligaciones de la Deuda pública que á continua
ción se expresan:

Dia 9.
Deuda amortizadle al % por 100 interior, facturas núme

ros 401 al 600.
Dia 10.

Deuda amortizadle al % por 100 interior, facturas núm e
ros 601 al 800.

Proposiciones admitidas en las subastas ordinaria y extra
ordinaria de renta perpétua al 3 por 100 celebradas en £0 de 
Diciembre próximo pasado.

Dia 11.
F erro-carriles, facturas números 401 al 600.

Dia 12.
Ferro-carriles, facturas números 601 al 800.
Obras públicas, facturas números 101 en adelante.

Día 13.
lie n ta  perpétua interior, facturas números 401 al 600.
Inscripciones nom inativas, facturas números 101 al £00.

>  Dia 14.
Menta perpétua interior, facturas números 601 al 800.
Madrid 5 de Eneró de 188£.=E1 Director general, José 

Cré'ásfh.- ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion Administracion de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 2 del cor

riente para vender en pública subasta por tercera vez el papél 
sobrante de- periódicos y  Gacetas atrasadas inservibles que 
existen en el almacén de la misma, se anuncia ah público para
que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en el 
remate" el cual tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de
condiciones. :

Madrid 5 de Enero de 188£.=E1 Director-Administrador,
Justo Tomás'Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo a las cuales se vende en pú
blico, subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta
Nacional.
1.* El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el de 

SO céntimos de peseta.
£.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despacho 

Á t libros de la Im prenta Nacional todos los dias no festivos, 
desde las once de la mañana á las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Director de la Im 
planta-Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de otro em
pleado de la Administración designado al efecto, el dia 16 del 
corriente, á la una de su tarde.

■4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se con
signará en la Caja de este establecimiento. Las proposiciones, 
una ves presentadas, no.podrán retirarse.

6.a. Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las 
proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que re 
sulte ser mejor lidiador, después de lo .cual se levantará la ccr- 
res por, diente/acta, que firmará el Sr. Presidente, los funciona
rios que se citan en la condición 3.a y el rematante.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral por 
espacio de un. cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que 
ofrezca mayor precio sobre el tipo de la subasta. ■

6.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito en 
el término de tres dias, á contar desde el siguiente al de la ce
lebración de la subasta, y el pago de su importe lo verificará en 
la Caja del establecí miento, con arreglo al número de kilogra
mos de que se haga cargo diariamente. En el caso de que no lo 
verifique en el término que se menciona, perderá el depósito 
preventivo, y se sacará nuevamente á subasta este servicio.

7.a Luego que se haya verificado el remate se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

8.a Para presentarse como licitadores condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento la can
tidad de £60 pesetas en metálico.

9d Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición d.a será des
echada.

Madrid 8 de Enero de 188$.=¿=E;1 Director-Administrador, 
Justo  Tomás Delgado. '

Modelo de proposición.
Efique suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel de periódicos y Gacetas inservibles exis

tentes en el almacén de la Im prenta Nacional, se compromete
á cumplirlas y á satisfacer la suma d e  pesetas (en letra)
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 

de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del pró
ximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección de carretera com
prendida entre Pons y el límite de la provincia de Barcelona 
en la de Folquet á Jorba, provincia de Lérida, por su presu
puesto de contrata, que importa 390.98437 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18b£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 19.600 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas. •

Madrid £7 de Diciembre de 188 i.= E l Director general, E. 
Fage.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de carretera comprendida entre Pons 
y el confin de la provincia de Barcelona en la de Folquet á 
Jorba, provincia de Lérida, se compromete tomar.. á ,su  cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujéeion á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dé........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qué 
se compromete el proponen te á la ejecución de las óbrá'á.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Ferro-carriles.
Vistas las instancias que en 25 de Noviembre y  2 0  de Di

ciembre últimos dirige D. Simón Sainz de Baranda, vecino dé* 
Zaragoza, solicitando autorización para practicar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de Egea de los Caballeros, y - 
pasando por Padules y las Pedrosas termine en la Tíñeá del 
ferro-carril de Zaragoza á-Barcelona en lá  jufisdiccióri de 
Zuera: ■ -.uy-;L-x/i' - ; Mix; x,

V ísta la  carta de psgo números £8 del registro de entrada 
y 94£ del de inscripción expedida por la Caja sucursal de De
pósitos de Zaragoza en 13 de Diciembre próximo pasado; esta 
Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado D. Si
món Sainz de Baranda para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios del referido ferro-carril; entendiéndose 
que esta autorización se otorga con sujeción al artículo 58 de 
la ley vigente de Ferro-carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid £ de Enero 
de 188£.==E1 Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

Vísta la  instancia que en £ del actual dirige á este Ministe
rio D. Inocente O rtizy Casado, Presidente del Consejo de ad 
ministración del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca, solicitando 
autorización para practicar los estudios necesarios para un 
ferro-carril desde Laúdete á Cuenca:

Vista la carta de pago que acompaña á la referida instancia, 
esta Dirección general ha resuello autorizar al citado D. Ino
cente Ortiz y Casado para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios necesarios para el proyecto del referido 
ferro-carril; entendiéndose que esta autorización pe otorga con 
sujeción al art. >58 de i a vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á VV. SS. muchos'años. Madrid 8 .de Enero 
de 188£.—El Director general, E. Page.—Bres. Gobernadores de 
las provincias de Cuenca y Teruel.

Existiendo una vacante de la clase de terceros de Sobres
tante de Obras públicas, y debiendo entrar á ocuparla D. Car
los Cuvillos, que es el primero de los clasificados por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos que están esperando 
colocación, en virtud de lo establecido en el Real decreto de R° 
de Agosto de 1876 y Real orden de 7 de Noviembre de 1879; 
esta Dirección general lia resuelto publicarlo en este periódico 
oficial á fin de que en el improrogable término de lo  dias. á con
tar desde su inserción, rem ita el interesado las señas de su do
micilio; e n la  inteligencia que de no efectuarlo se entiende re
nuncia á  su derecho. „

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Administracion del Correo Central.
Dia 4

Cartas detenidas por falta de franqueo en est 4 fecha.
Núm. 85 Conde de la Cañada.—Ciudad-Real.

86 General Vela se o.—Carabanchel Bajo.
87 Fo corro.—Carabanchel.
88 Miguel Capdevila.—Barcelona.'
89 Manuel Somoza.—Cogolludo. • ■ ;
90 Viuda de Móntoya.—Vitoria.

Núm. 91 Manuela López.- Checa.
9£ Martin Peña. — SaIducro.
93 Vicente Carrero.—Verdejo.
94 Pedro Herrera.—-Lérida.
95 Antonio Vagor.—Villafranquoza.
96 Jaeobo G. de Escalante.—Alameda.
97 Santiago Erbas.—Porcuna.
98 Higinio Villa.—Puebla de Almenara.
99 Miguel Rodríguez.—Bedano.

ICO Bernardo Sombré.—Irún.
i OI Gervasia González.—Musióles.
1Ó°¿ José Scvih—Zaragoza.
103 Francisco Riquelme.—Orihuob.
104 José Rodríguez'.—Arenas de San LCL-j,
105 Pedro A. Martin.—Ai barracin.
106 Máximo Fernandez.—Valencia.
107 Marquesa Fuente Pe]ayo.—Idem.
108 Josefa García.—Pradilio do Cameros/
109 Villarroyo.—Valencia.
110 A. Barca.—Ubeda.
1.11 Alcalde Ayuntamiento.—Pastriz.
11S Gaspar Azorin.—Novelda.
113 Tomasa Miranda.—Cáseda.
114 Joaqnina Al ba 1 adejo. —Murcía.
115 H cr’ inda Iglesias.—Santander.
116 Juan Trujillos.-—Málaga.
117 • Justinas M aría.—Barcelona.
118 Pedro Raquera,—Córdoba.
119 Apolinar María Pelliccr.—Belrncz.
1£0 José Centeno.—Puente de Vallecas.
181 Felisa Hernández.—Lucena,
1££ José Anselmo ligarte .—Oñate.
1£3 Tomás Rodríguez.—Toledo.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora  
su domicilio.

*

Núm. 56 Ramón Arias.
57 Fernando Alvarez.
58 D. Gonzalo.
59 Sobrinos Barcenas.
60 .Calvo.
61 Platero.
6£ Viuda de Arrcgui.
63 A star be.
64 LúcúsSaenz.
65 B. Roca.
66 Bal bina Her.
67: Padre Vallecas.

.68 Federico A, Portillo.
. 69 Martin Ortezi.
| ,  v  ; ,70 Victoriano Rodríguez.

71 Calvo IT.
7£ Martin y Compañía.
73 01aso y Compañía.
74 ; B. Maura.
75 Herraiz é Hijo.
76. J,acob y Jaser. .
77 < Manuel Martínez.

Mádrid 4 dé Enero de 188£,=*E1 Administrador, José María 
Soler.

 DIA 5.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*

(Núm . 1&4 Félix Barca,—Garaballa,
' 1£5 Ignacio Gñ r oí á.—Al ba cel e.

1£6 Telesfora Bajo.—Nogales, 
t i£7 Narciso Parajes.—Palamós.

d£8 Cristina García.—Loeches. 
d£9 Osbaldo Alfonso.—Habana.
139 Manuel Ortiz.—Gastro-Urdiales.
131 Marcelino Portugal.—Avila.
13£ Juan Camañes.—Barranco de San Juan.
133 Emilio Manuel de Céspedes,—Granada.
134 Manuel Sánchez.—Santiago.
135 Conde de la Cañada.—Ciudad-Real!
136 Broca.—Pamplona,
137 Julián Jimcno.—Alicante.
138 Fiscal del Juzgado.—Alcalá de Henares.
139 Gregorio Vieito.—Idern.
140 Juan Francisco Gómez.—Talayera do la Reina.
141 Concepción Martínez.—Collado Villa!ba.
44£ Madre Ambrosia.—Vitoria.
143 Alejandro Purcz.—Orense.
144 Cosme Benito.—Escorial.r
145 Lazar o N u ñ cz.—Al i c ante.
146 Francisco Caja.—rl in / o
147 Loubet é H ijos.-Zaragoza.
148 José Ferrar.—A randa de Duero.
149 Juliana Qniroga.—S m u a >0*
150 Martin Molina.—Linares.
151' Andrés Molina.—Vi lia nueva de Ale árdete.
156 Antonio Si ere.—Cádiz.
153 Pedro M. de Acuña.—Andújar.
154 ’ Enrique Guijarro.—Lozoya.
155 Manuel Sánchez Segovia.—Habana.
956 Manuel Barrio y Casa-nova.—Idem.
157 Fernando López y Gómez.—Idem.
158 Luis Plutarco Valdcs.—Idem.
.159 José Francisco Pclacz.—Idem.
166 Juan José Herrera,—Idem.
161 Ricardo Sanees y Alfonso.—Idem.
16? José Antonio Portocarrero.—Idem.
163 Ant )nio Armengol y Valdés.—Idem. ^
164 Vicior Martínez.—Laces (Puerto Rico).
165 Juan Brussi.—Camuy (ídem).
166 Casimiro Morales.—Cayey (Idem).
167 Juan Arroyo.—Aguadilla (Idem). ^
168 Santiago Rosendo Palma.—Mayagüez (Idem).

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Num. '78 Teresa Diaz. .
Té Gaspar Salcedo.
80 Presidente del Casino Constancia.
81 Carlos Sepúlveda.
8£r:;Borrell Miquel.
83 Comisario Guerra.
84 Enrique Fernandez.
8CLr Babas Martin.
86 E. G. Mendoza,

i ,/ 87 Regimiento Artillería.
Madrid 5 de Enero de 188£.=E1 Administrador, José

0 , 0  OT.
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Gabinete central de Telégrafos.Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 5.

Relacion de origen.

Barcelona.. . . . . .

Villareal..............

Barcelona. . . . . . .

Valladolid..........
Coruña.................

Nombre
del destinarario.

Sin destinatario....

Francisco Oliveiras
Vilo sel Ja..............

Pelegrin F usíer....

Victoriana Genovés. 
Moreno

Domicilio,

Corredera Baja, 49, 
bajo.

Tutor, £0, cuarto.
' Maldonado, 7, prime

ro derecha.
Amaniel, 11, principal. 
San Roque, 16.

Madrid 5 de Enero de 188£.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, el Director de servicio, Tomás Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.

El dia 12 del actual, á las dos de su tarde, y ante la Comi
sión de Hacienda de esta Municipalidad, ^tendrá efecto en la 
sala de columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo nú
mero 37, correspondiente al 1.® del mismo, para la amortiza
ción de 40 obligaciones del citado empréstito, en la misma for
ma que los ya realizados, y con arreglo á los cuadros de amor
tización que constan al dorso de las láminas del mismo y al 
general aprobado por S. E., según lo estipulado en el contrato 
primitivo.

El resultado de dicho acto se publicará en la G a c e t a , y Dia* 
rio oficial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 188£.=P. A. del Sr. Alcalde Presi

dente, el primer Teniente, Francisco Martínez Brau. —£

Ayuntam iento de la S. H. Ciudad de Zaragoza.
Hallándose vacante por jubilación del que la desempeñaba 

la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, y habitación franca en las Casas 
Consistoriales, se anuncia al público su provisión por concur
so con objeto de que los que aspiren á ella presenten Sus soli
citudes en dicha Secretaría dentro del plazo dé£0 dias, que 
deberán contarse desde el en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a .

Los aspirantes deberán acreditar que llevan más de 15 años 
de servicios en Secretarías de Ayuntamiento de igual ó supe
rior categoría y población.
ó han desempeñado en propiedad él cargo'Me Oficiales primeros 
de las mismas.

Asimismo justificarán los extremos que abraza el art. i£3 
de la vigente ley Municipal.

Zaragoza 31 de Diciembre* de 188Í.=E1 Presidente acciden
tal, N. Montells.=De acuerdo de S.. E., Pedro Vergara, Secre
tario interino. , X—791

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
CANGAS DE TINEO. .

D. Francisco del Valle, Juez municipal de esta villa, en fun
ciones accidentalmente de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se propuso por el Procu
rador D. Francisco Alvarez Usía, en nombre de D. Benigno, 
D. Primitivo, Doña Ramona, Doña Balbina y D. José Alvarez, 
como representante legal éste de su hijo D. Juan y heredero 
necesario de su otra hija Doña Generosa, vecinos el primero de 
esta capital, y los demás del pueblo de Vega de Pope, corres
pondiente á este término municipal, demanda de abintestato 
sobre los fineables de Doña Teresa Alvarez y sus dos maridos 
D. Antonio Menendez y D. José Rodríguez, vecinos que fueron 
de Sierra de Castañedo y Sestorraso, en el propio Concejo, en 
virtud de lo que se dictó la siguiente

«Providencia,—Juez Sr. Valle.—Cangas de Tineo 1£ de Di
ciembre de 1881.—Por presentado el anterior escrito; yen aten
ción á lo que en él se expone y al estado que ofrecen estas 
actuaciones, convóquese á junta á los herederos declarados en 
auto de 1£ de Noviembre último y al Sr. Promotor fiscal en re
presentación de Doña Josefa Rodríguez, ausente de ignorado 
paradero, para que comparezcan ante este Juzgado el dia £7 
de Enero próximo, á las once de su mañana, con el fin de que 
se pongan de acuerdo acerca de la administración, custodia y 
conservación del caudal hereditario, así como para tratar del 
modo de hacer el inventarío, avalúo y nombramiento de peri
tos, á cuyo fin cítese en forma á los interesados residentes en 
este partido, y por la ausente á dicho Sr. Fiscal, llamándola al 
propio tiempo por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de esta villa y en la parroquia de Civuyo, é insertán
dose además uno en el Boletín oficial de la provincia, y otro en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Providenciado por el Sr. Juez del margen, en funciones ac
cidentalmente de primera instancia del partido; de que doy fó .=  
Valie.=Ante mí, Secundino Izquierdo.»

Lo que se anuncia 4 medio del presente edicto, por el que 
se cita y llama á Doña Josefa Rodríguez, vecina que fué de 
Civuyo, y hoy ausente de ignorado paradero, para que el dia y 
hora señalados en la providencia, trascrita comparezca con el 
objeto que en ella se indica ante este Juzgado.

Gangas de Tineo £0 de Diciembre de 1881 ¿==E1 actuario, 
Secundino Izquierdo, —p

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern Enebro, Juez ele primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y >su partido.
Por el presente edicto hago saber que por virtud de la causa 

seguida en este Juzgado contra Andrés García Sauz por lesio
nes á Manuel Valdemoro, se ha adjudicado á este último en 
parte de pago de la indemnización la tercera parte de una casa 
embargada á dicho procesado, sita en el R/Cal Sitio de San Lo
renzo y su calle de la Fuente Nueva; y como quiera que se ig
nora la vecindad de dicho Manuel Valdemoro, se le hace saber 
esta adjudicación por medio del presente edicto.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Diciembre de 1881.=Fedo- 
rico Stern.—Por su mandado, Florentino Gil del Rincón.

—P
LOGROÑO. 

D. Faustino García, Juez de primera instancia de Logroño.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de concurso 

voluntario de D. Nicasio Diaz Saenz, labrador y de esta vecin
dad, en los que se ha señalado el dia 13 de Enero próximo, y 
hora de las doce de la mañana, para la junta general de acree
dores á fin de que acuerden el nombramiento de síndicos que 
hayan de intervenir en el concurso, á cuya junta comparecerán 
con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Logroño á £0 de Diciembre de 1881.«Faustino G. 
Sarria.—Juan Sabando. —P

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente se anuncia por tercera vez la muerte sin 

testar de D. Luis Enriquez Rodríguez, Capitán graduado, Co
mandante de caballería del regimiento lanceros del Roy, que 
falleció en esta corte el 85 de Diciembre de 1880, siendo natu- 

,i ral de Magacela, hijo de D. Antonio y Doña Josefa; y se llama á 
: los que se crean con derecho á heredarle para que dentro de dos 
l meses, á contar desde el siguiente dia al en que se publique 

éste en la G a c e t a , comparezcan en forma á usar de su derecho; 
advirtiéndose que se tendrá por vacante la herencia si nadie lo 
solicitare. .

Madrid #8 de Diciembre de 1881.—El Juez, M-alla.=EI Es
cribano, Matías Aranda. >• rA —P

MADRID.—CONGRESO. 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto y término de £0 dias se anuncia 3a 

: venta en pública subasta de la sétima parte de la casa-palacio, 
i sita en Aran juez y su calle del Príncipe, en la cantidad de
• T4.£85 pesetas con 71 céntimos, y  una octava parte de la casa- 
\ palacio Infantes* sitar. en el Real Sitio de San Lorenzo del 
\\ Escorial, en la cantidad de 15.6£5 pesetas; y habiéndose seña- 
I lado para su remate, que sera simultáneo en esta Corte y en los 
[ Juzgados de primera instancia de Colmenar Viejo y Chinchón, 
j el dia £1 de Enero próximo, á la una de su tarde, siendo con- 
¡ dicion de que para tomar parte en la subasta habrá de consig- 
j narse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en metálico de su 
j importe, el cual tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado,
1 sita en el principal del Palacio de Justicia, hallándose los an- 
| tecedentes de manifiesto en la Escribanía para las personé;^ 
; que quieran examinarlos.
| Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 188L=Mariano Fon- 
j seca.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso. y—P .
| MADRID.—HOSPICIO.
: D. José Llano y Alvarez, Magistr do de Audiencia de fuera
I de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospi- 
í ció de esta capital.
; Por la presente requisitoria cito, llqmo y emplazo á Mr. Re- 
I né Arceu y Segués, hijo de Pedro y Elvira, natural de Evreux,
; departamento de Eure (Francia), casado, comisionista, que ha
• vivido en esta corte, calle de la Cruz, núm. 14, segundo: á Don 
. Antonio Gutiérrez Moncloa, hijo de Manuel y Manuela, natural 
; de Sevilla, viudo, cesante, de 50 años, que ha vivido en la calle 
■ de Buenavista, núm. 48, segundo; y á D. Francisco Abós Pere- 
imiguel, hijo dé Jaime y Magdalena, natural de Bosost, partido
de Viella, provincia de Lérida, de £7 años, soltero, estudiante, 

í que ha vivido en la calle de la Cruz, núm. 14, segundo; igno- 
rándose el actual paradero de dichos tres sujetos, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á res- 

■s ponder 4 los cargos que les resultan en causa criminal que. 
contra los mismos y otros se sigue por juegos prohibidos; bajo, 
apercibimiento que de no verificarlo se les deélarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 de Noviembre de 1881.=José Llano.==De su or
den, Federico Camacha y Jiménez.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencias dic.tadas por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, sus fe
chas 4 de Julio último y £1 del actual, en los autos sobre de
claración de herederos abintestato de Doña Juana Pacheco 
Carnier, promovidos por Doña Ana Roea Tejeiro y Pacheco, 
hija de la intestada, se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por la finada; debiendo com
parecer en dicho Juzgado, Escribanía de D. Enrique González 
Bedmar, dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á exponer en 
forma el derecho de que se crean asistidas; bajo apercibimiento 

; de que en otro caso les pararán los perjuicios que haya lugar 
: en derecho.

Madrid 30 de Noviembre de 1881.=«V.*' B.*=Fraíícisco To
da,=E1 actuario, Enrique González Bedmar. —P

i En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
: del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos ejecu

tivos, se sacan ¿ la venta en pública subasta una hei 1 a elarens, 
tres caballos con guarniciones y varios enseres í o  a, tasado 
todo en la cantidad de 3.145 pesetas; cuyo acto ie lugar el 
dia 14 del presente mes de Enero, á la una de la. •vo.xle, en Ja 
sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio de las Sal * y hasta 
cuyo dia estarán los autos de manifiesto en la Esc v ¿nía; ad
viniéndose que no se admitirán posturas que no ev v m las dos 
terceras partes de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta, es preciso consignar préviamente sobre la. mesa del 
Juzgado el 10 por ICO de la tasación.

Madrid 4 de Enero de 48S£.=V.° B.°=Franciseo Toda.=Bl 
actuario, Fernando Deliran y Aguado. —P

OLOT.
Por la presente segunda cédula, y en virtud de ‘vovideneia 

de fecha 5 del actual acordada por el Sr. Juez do primera ins
tancia de esta villa y su partido D. Eduardo Padia.- y Marios, 
en méritos de los autos- del pleito declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. Pedro Giralt y Romans, vecino se la ciu
dad de Barcelona, contra Pedro Casaponsa y Giralt, v.-cino que 
fué del pueblo de Argelaguer, y cuyo actual paradero se ignora,, 
si bien se presume hallarse en Ultramar, en recbvnación de 
1.000 libras, iguales á £.666 pesetas 68 céntimos, por concepto 
de legítima correspondiente ó, su finado padre Jaime Giralt y 
Pí, se cita, llama y emplaza al nombrado Pedro Casaponsa y 
Giralt para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á personarse en legal forme en méri
tos de dichos autos; bajo apercibimiento en caso de i o compa
recencia. de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Olot 1£ de Diciembre de 1881,—El Escribano acicario, Ma- 
nuel*Maymó, —P

NOTICIAS OFICIALES.

Cr é d i to M arítim o . 
s o c i e d a d  a n ó n i m a .

D. José Fontanals y Arater, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
misma ciudad.

Doy fe que por parte ele D. Mateo Llasat y PuM, Director 
gerente déla Sociedad anónima Crédito Marítimo, domiciliada 
en esta plaza, se me ha exhibido, para que librara »estimen io 
á su favor, la escritura del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Barcelona, á los 8 de Diciembre de 1881, 
ante mí D. José Fontanals y Arater, Notario del ilustre Colegio 
territorial de la Audiencia de Barcelona, conresidencía en dicha 
ciudad, comparecen los Sres. D. Magín Barbará y Tintoré, eo- 

i murciante y propietario, casado, vecino, de. esta capital; D. M&r- 
cial Moreso y Vergés, comerciante, también casado, vecino de 
Tortosa; D. Buenaventura Basseda y Girvés, comerciante, sol
tero, vecino de está ciudad; D. Fernando Eugenio Zumeta y 
Aldazábal, propietario, casado, de la misma vecindad; D. Cle
mente Escardó y Llasat, Abogado, soltero, vecino de Tortosa;: 
B. 'Wenceslao Guarro y Menor, propietario y fabrica ¡ te, casa
do, vecino de esta capital; D, Pedro Juan Puig y Maimó, pro
pietario y fabricante, casado, de la misma vecindad; D. Angel 
Estrany y Lluis, propietario, casado, vecino de Tortosa; Don 
Francisco Llasat y Puig, propietario, casado, vecino de ría 
misma ciudad; D. Antonio Servat y. Xarrié, propietario, casa
do, vecino de esta capital; D. José Giii.y Guardiola, fabri
cante, casado, vecino de San Martin ele# Provensals; D. Mateo 
Llasat y Puig, comerciante, casado, vecino de esta capital,-y 
D. Lorenzo Sampere y Comulada, del comercio^ casa do, vecino 
de Masnou, todos mayores de edad: del conocimiento, profesión 
de los que la tienen, posición social y vecindad de cuyos seño
res yo el infrasquito Notario doy fé: los cuales afirman gozar 
de los derechos civiles: á mi juicio tienen la capacidad legal 
para la válida otorgacion de esta escritura; y manifiestan:

Que con ser España una de las naciones de Europa que 
reúne mejores condiciones topográficas y de situación para al- 
canzar una importancia comercial marítima de primer óixleú' 
por lo dilatado de sus eóstas y- el gran número ele rios que su r- . 
can su territorio, es lo cierto que no ha alcanzado todavía á #  
potente desarrollo de que es susceptible su comercio marítimo, 
lo cual es debido en gran parte á" la falta de canalesyle nave
gación que faciliten la exportación de los productos interiores- 
de toda especie que produce el país, no ménos que á la insufi
ciencia de los doks, varaderos, careneros y otras obras de nece
sidad reconocida para las naves que frecuentan sus aguas, 
siendo pues de conveniencia manifiesta suplir estas necesida
des si se quiere obtener el fomento y progresivo desarrollo de 
este mismo movimiento comercial marítimo, al cual forzosa
mente ha de contribuir el aumento y  mejora de los servicios 
secundarios que se prestan en los puertos y ríos para la carga, 
descarga y remolque de los buques que á ellos acuden, y muy 
particularmente el proporcionar á negociantes y armadores 
capitales en condiciones de equidad y economía que promue
van y faciliten las especulaciones y empresas marítimas bene
ficiando así el comercio en general.

Por tanto deseosos los señores comparecientes de llenar el. 
vacío que sobre este particular se nota en su sentir en la Pe
nínsula, y muy especialmente en una ciudad de la importancia 
marítima de Barcelona, vienen en fundar una Sociedad mer
cantil anónima, con sujeción á las prescripciones de la vigente 
ley sobre creación de Sociedades de Crédito y Bancos y á lo 
que determinan los siguientes

ESTATUTOS.

Titulo, duración, domicilio y objeto de la Sociedad.
Articulo d.° Con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1369 

y demás disposiciones vigentes, se crea una Sociedad anónima 
por acciones bajo el título cíe Crédito Marítimo, cuya duración 
será de 50 años.

Art. £.# La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, pero 
podrá establecer agencias ó sucursales en cualquier punto del 
Reino que le convenga.

Art. 3.° Tendrá por objeto la Sociedad:
1.° Realizar toda clase de obras públicas y en preferencia 

las de canales de navegación, doks, varaderos, careneros y i 
otras que mediata ó inmediatamente contribuyan a satisfacer 
las diversas necesidades del comercio marítimo, y á proporcio- 

* nar en rios, ensenadas y puertos la mayor seguridad é las 
naves y las mayores facilidades á su servicio.



Gaceta de Madrid.=Núm.6. 6 Enero de 1882. 117 
¡ 

8.° A dquirir vapores para destinarlos á la navegación ñ u -  
v ial y  m arítim a ó al servicio de ias naves en los puertos.

3A O rganizar y desem peñar los d¿.ver-sos servicios que en 
los puertos son indispensables para  atender a las necesidades 
de las, naves y del comercio m arítim o,

40  Hacer préstam os á la gruesa y comunes sobre las nao q.<? 
y cargam entos, y préstam os sobre las m ercancías con los pv.¿_ 
v ilegios de las Compañías generales de depósito. ^

5.° Hacer préstam os m ediante g a ran tía  de cfecuos públicos 
y acciones ú  obligaciones de S o c i e d a d e s  m ercantiles, Pndustria- 
Íes ó de crédito. No podrá empero dedicar á pros taimas sobre sus 
propias acciones m ás de un  quinto del capital social desembol
sado, n i p restar en cada caso m ás alia  del 80 p o r 400 de des
embolso que tuv ie ran  las acciones que se den,'en g aran tía  ó de 
su valor efectivo si se cotizaban á daño.

6.° Hacer las demás operaciones propias de las que estén en 
velación con el objeto p rincipal de esta ísocieciad o Sociedades 
anónim as de crédito, si así lo acuerda d  Consejo de adm in is
tración.

Fondos sociales.— Acciones.
Á rt. 4A E l capital social es de 3.000.000 de pesetas repre

sen tado  por 6.000 acciones de 500 pesetas cada una. E ste ca
p ita l 'podrá aum entarse  si las necesidades de la Sociedad lo 
exigiesen , prévio acuerdo de la  Ju n ta  general de accionistas.

A r t .  IF  Al em itirse las acciones se desem bolsará por p ri
m a r  dividendo pasivo el 20 por iOO de su valor. E l 80 por 400 
ró s ta n te  será exigido en dividendos que no excedan del 20 
p o r  100, á  m edida que v a y a  siendo necesario y  lo acuerde el 
‘Consejo de adm inistración; anunciándose su pago con la a n -  
íticipacion de 30 dias por lo ménos, y debiendo m ediar en tre  
*un-o y otro dividendo un  plazo que no baje de dos meses.^

A rt. 6.° Los accionistas que dejen de satisfacer los dividen
d o s  pasivos.en los plazos fijados para  hacerlo, tend rán  un mes 
de próroga para  efectuarlo, m ediante el abono del in terés del 
6 por 100 anual por su im porte; pero u na  vez trascu rrido  este 
segundo plazo, quedarán sus acciones caducadas do derecho 
sin  necesidad de n inguna declaración ni de intervención de T ri
bunal n i A utoridad alguna, y sin  que por ausencia, m enor edad 
ú  otro m otivo cualquiera puéda pedirse restitución  contra la 
Sociedad.

E l Consejo de adm inistración  está autorizado para  proce
der á la ven ta  de las acciones que se encuentren  en este caso 
por medio de corredor colegiado, y para  expedir títu los dupli
cados. E l producto de la  ven ta  se ap licará al pago de los divi
dendos no satisfechos y al del in terés del 6 por 100 anual por 
el tiempo de la  dem ora; y  el sobrante, si lo hay , se entregará 
ai an tiguo accionista que incurrió  en la  caducidad.

A rt. 7.° Las acciones serán  ai portador, em anarán de libros 
ta lonarios y estarán  num eradas correlativam ente y firm adas 
por el P residen te  del Consejo, el D irector-gerente y  el Secre
tario . Desde su emisión podrán negociarse y cotizarse en todas 
las Bolsas del Reino; teniendo para  los efeetos de la con tra ta
ción la  consideración de fondos públicos, y su cesión se verifi
cará  con la simple entrega del títu lo . Los. títu los contendrán 
la  indicación de los dividendos pasivos que hayan sido satisfe
chos, y llevarán  cupones para  el cobro de dividendos activos.

A rt. 8.® L as acciones son indivisibles, y al portador corres
ponden todos los derechos y  obligaciones que de ellas pro
cedan.

Cuando pertenezcan á varias personas proindi viso, ó su  
dueño esté representado jpor o tras .personas.!, como tu tores, cu
radores, adm in istradores de a lguna  Sociedad ó síndicos de a l
gún  concurso de acreedores ó quiebra, deberá designarse uno 
de en tre  ellos para  ejercer los derechos del poseedor.

A rt. 9.° L a posesión de u n a  ó m ás acciones lleva consigo 
la  sum isión á estos esta tu tos y á los acuerdos tom ados en ju n 
ta  general de accionistas legalm ente constitu ida.

A rt. 10. Las acciones de la  Sociedad se considerarán  dom i
ciliadas en Barcelona.

Tam bién podrán ser dom iciliadas en cualquiera de los pun
tos donde la  Sociedad haya establecido sucursales ó agencias^

Obligaciones.
A rt. 11. L a Sociedad podrá em itir obligaciones dentro  de los 

lím ites que perm itan  las leyes vigentes, dando las garan tías  que 
acuerde el Consejo de adm inistración  al resolver la  emisión.

Gobierno, y adm inistración de la Sociedad.
A rt. 12. La Sociedad será regida por la  ju n ta  general de 

accionistas, un  Consejo de adm inistración y un  D irector-ge
rente.

Jun ta  general de accionistas.
A rt. 13. La ju n ta  general constitu ida conforme previenen 

los presentes esta tu tos represen ta  la  to talidad  de los accio
n is tas.

A rt. 14. Todos los años en el mes de Febrero se celebrará 
ju n ta  general o rd inaria , empezando á  celebrarse la  prim era "en 
el de 1883; pero la Sociedad podrá reunirse  ex trao rd in a ria 
m ente siem pre que lo juzgue conveniente-el Consejo de adm i
nistración, y en los dem ás casos previstos en los esta tu tos,

A rt. 15. Las ju n ta s  generales se convocarán por medio de 
anuncios publicados en los periódicos de esta capital, con la 
anticipación de 30 dias en la p rim era convocatoria, y de ocho 
á 15 en la  segunda.

A rt. 16. P a ra  poder asis tir y votar en ju n ta  general se re - 
quiere ser propietario de 10 acciones por lo ménos, debiendo 
los accionistas, para tener derecho de asistencia, depositar sus 
acciones en la  caja de la Sociedad. Un resguardo expedido por 
la  caja con las form alidades que acuerde el Consejo de adm i
nistración, acred itará  ei dia que se verifique el depósito» Los 
accionistas que no reúnan  un  núm ero de 10 acciones, pueden 
un irse  á otros que se hallen  en igual caso, nom brando uno de 
en tre  ellos para  que represente á todos, y á favor del cual se 
expedirá el resguardo que expresa el párrafo anterior.

A rt. 17. E l derecho de asistencia-á  la ju n ta  general podrá 
delegarse únicam ente en socios que tengan derecho propio para  
asis tir , bien por poder especial ó por oficio dirigido al P res i
dente del Consejo de adm inistración. Se exceptúan las m u je
res casadas, los menores, las Sociedades ó corporaciones y los 

, concursos ó quiebras, que respectivam ente serán representados 
por sus m aridos ó uno de los tu to res ó curadores y de los ad 
m in is trado res ó de los síndicos, con ta l que justifiquen su ca- 
Jddad y representación.

Ar-t. 18. P a ra  que se considere legalm ente constitu ida la 
/ju n ta  general es preciso que los accionistas que concurran  á 
cdía en v irtu d  de p rim era convocatoria posean ó representen  
p or lo m énos la  m itad  m as una  de las acciones em itidas. Si en 
vi rtud^ de prim era convocatoria no concurriese el núm ero de 
acc ion is tas  prevenido en el an te rio r párrafo, se h a rá  segunda 
convocatoria, y  en este caso, cualqu iera  que sea el núm ero de 
accion istas ¡que concurran , serán  válidos los acuerdos de la 
j unta.

A rt. 49. E í P residen te  del Consejo de adm inistración, y á 
fa lta  de éste el ind iv iduo  que haya  designado ei Consejo, lo se
r á  de la  ju n ta  genera l de accionistas. E jercerán  las funciones 
de escrutadores losí ¿os m ayores accionistas presentes, y  en ca

so de^iic, prestarse  á ello, los que sigan por su óre.cn en la lista. j 
Sera S ecre ta rio  de la ju n ta  el que lo fuere de la Sociedad, cim - ; 
fiucb no concurra en él la  cualidad de accionista. 1

A rt. 20. Corresponde á la ju n ta  general:
1.° D eliberar y resolver sobro todos cuantos asuntos re so- ¡ 

m etan á su decisión. ■
2.° A probar el balance inventario  si lo encuentra  con

forme.
3.° N om brar los individuos del Consejo de admhhsVeraneas, 

é igualm ente D irector-gerente si por renuncia ó defunción se 
halla  vacante dicho cargo.

4.° A cordar sobre la  próroga de la  Sociedad ó la m odifica
ción de los estatutos.

5.° Tom ar todas aquellas resoluciones que estim e conve
nientes para  el mejor éxito de los negocios sociales.

A rt. 21. E i Consejo de adm in istración  fijará la orden del 
dia de cada ju n ta , y en ella no podrán d iscu tirse  L iras propo
siciones que las form uladas por dicho Consejo, ó kis que le h a 
yan  sido presen tadas por 40 accionistas que tengan derecho 
de asistencia, con ocho dias de anticipación al señalado para  la 
celebración de la ju n ta . Las proposiciones m eram ente inciden
tales podrán ser d iscutidas si las te rna  en consideración la 
ju n ta  general de accionistas.

A rt. 22. Sobre n in g ú n  punto podrán  hab lar m ás que tres  
accionistas en pro y tres en con tra , y  sólo una vez, no podien
do volver á hab lar 'sino para breves rectificaciones de hecho ó 
de concepto. Guando se p resento  una  preposición incidental, 
sólo podrá hab lar para  que se tom e en consideración uno de 
sus firm antes, y otro accionista, para  oponerse á ello. E i Direc
tor-gerente y los individuos dial Consejo de adm inistración po
drán u sa r de la  palabra cuan.tas veces lo creyeren conveniente, 
sin  consum ir turno .

A rt. 23. Los acuerdos se ‘tom arán  por m ayoría abso lu ta  de 
votos, contándose los de los, accionistas presentes y ios de los 
representados. Guando ve rsen  sobre disolución anticipada ó 
próroga de la duración de la  Sociedad ó sobre modificación de 
los estatu tos, deberán ton  m rse por la m ayoría de votos que re 
presenten la m itad m ás 40 de las acciones em itidas. Cada 10 
acciones dan derecho á u m  voto, sin que pueda nadie tener m ás 
de 40 votos por derecho propio.

A rt. 24. Las votacio aes se h a rán  ord inariam ente por medio 
de papeletas, y siempre deberán hacerse en esta forma cuando, 
se tra te  de la elección fie personas. Guando la votación deba 
recaer sobre actos de persona determ inada, ésta, si se halla- 
presente en la ju n ta , deberá re tira rse  du ran te  la  vetaeion, y 
ésta se efectuará por Lobas. Las votaciones por aclam ación ó 
por levantados y sen' fcados únicam ente podrán hacerse cuando 
n ingún  accionista se ©ponga.

A rt. 2o. Los acu .eraos tom ados por la jun ta , general, con 
arreglo á los estatu" tos, isean de la clase que fueren, serán  obli
gatorios par-a todos , k>s .accionistas. »

A rt. 26. Los am ¿erdos de la ju n ta  general, constarán  en ac
ta s  extendidas en u n  lib ro  especial, y serán  firm adas por los 
individuos que cor apongan la mesa. C onstará «.demás en el acta 
la  relación de los accionistas presentes y el de los rep resen ta
dos con el núm er o de votos que corresponda á cada uno.

A rt. 27. Guar idónea necesario justificar los acuerdos de la  
ju n ta  se expedir á por el Secretario de la Sociedad copia de los 
m ism os, autori: zada con el V.° B.° del P residen te  del Con
sejo ó del que Ir &ga sus veces.

Consejo de adm in istracion.

A rt. 88. E l t Consejo de adm inistración  se com pondrá de seis 
individuos nc m brados por dos socios fundadores al constitu ir
se la  Soeieda d, quienes ¡igualmente nom brarán  tres suplentes 
p a ra  cubrir 1 .as vacantes en: caso de defunción, renuncia  ó im 
pedim ento  p lernmnente.

A rt.^9 . -Para eroer-eLcargo .de Consejero deberá deposi-
. ta rse  en la  'C aja de la  Sociedad, an tes de la  tom a de posesión, 

10 acciones, las que no serán  devueltas h asta  la  aprobación del 
•balance im  nediato  á la -fecha de cesación en -el cargo.

A rt. 30. E l cargo de individuo del Consejo adm in istrativo  
d u ra r á  40 años. Los que cesen en él podrán ser reelegidos.

A rt. 31. Al esp irar el mencionado térm ino de 40 años se 
■designarán por suerte  dos Consejeros y u n  suplente que deben 
* cesaram  su s cargos, procedi-éndose á nueva elección.

E n  la  m ism a conform idad, y sucesivam ente en cada uno de 
ó los años* siguientes, cesará igual núm ero de Consejeros y su - 
; p íenles h a s ta  la  to ta l renovación de los de prim er nom bra

m iento, continuando después renovándose los tres cada año 
¡; por an tigüedad  en-el cargo.

A rh 32. Los individuos nom brados para  form ar el Consejo 
! de adm in istración-elig irán  de su seno los que deban ejercer el 

■■■eargoade P residenta y V icepresidente del mismo.
A rt. 33. Corresponde ai Consejo de adm inistración , como 

em presentante de la Sociedad, la  gestión de todos los negocios 
’ ■soei&ks, y  en su consecuencia le compete:
;• 4.° A probar y ratificar todos los contratos que la  Sociedad
; ¡celebro, y  au torizar á la persona que deba firm ar las escrituras.

2.° A utorizar la com pra y .enajenación de cualquier clase 
♦de-bienes, valores y.efectos de la "Sociedad, estableciendo las 
tfüondiéf.ones con que . deban verificarse.

3.° Establecer agencias ó sucursales cuando lo estim e con
te n ie n te  con arreg lo .al art. 2.°

■ 4.° A cordar las condiciones do los préstam os, descuentos y 
. t e n a s  operaciones de ba Sociedad.

fifi0 /E xam inar y  au to rizar el balance, inven tarío  y las cuen
ta *s qian forme el D irector-gerente para  som eterlas á la  apro
bé riion de la ju n ta  general.

A cordar la  em isión, colocación y  empleo de obligaciones, 
y c m u p lir  lo que la ley prescriba para  su validez y efectos 
legi f e .

7; * A probar el reglam ento in te rio r que el D irector-gerente 
s o m e ta n  su exam en para establecer la buena m archa d é la  
Socie Lod.

8.° E nm aso  de renuncia ó fallecim iento del D irector-geren
te, no irabrar uno de sus individuos para ejercer dicho cargo 
hasta  1 ú  p rim era ju n ta  general que se celebre.

9.° r) ! í) ira r  cuantos ¡acuerdos conduzcan á la m ejor gestión 
de los ii itenos.es sociales den tro  de las -facultades consignadas 
en los pr úsenles esta túes.

A rt. 34.» Todos los acuerdos del Consejo deberán ser tom a
dos por m< ajo-ría abso lu ta  do votos.

Art. 35. E i  Consejo puede delegar sus poderes en todo ó en 
parte  para i m  objeto determ inado ó para varios en cualquiera 
de sus ind iv iduos ó en el D irector-gerente.

Art. 36. E ’l Consejo de adm in istrac ión  se .reunirá en el do
m icilio de la U'oeíedad por lo/ménos una vez al .mes, y  siem pre 
que lo pida unV.dp^ sus 'individuos. Tam bién «establecerá un  
tu rno  para  a s is t i r  d ia riam en te  uno d e sú s  ind iv iduos á las ofi
cinas de la  Sociedad .eon objeto de en terarse de las operaciones 
de la  m ism a y de resolver con el G erente las dudas que éste 
crea oportuno consultarse,, siem pre que por su escasa im por
tancia  no m erezcan la  con vocación del Consejo.

A rt. 37. Los acuerdos tísl Consejo con sta rán  en un lib ro  de 
actas con la firm a del P residen te  ó del que haga  sus veces y 
del. Secretorio de la  Sociedad. .Para las copias y  ex trac tos de

o ^as ©ciós se observa;an los fo rm alidades señaladas para las 
oe '.«a ju n ta  general de accionistas.

B ire c 'm '-g e re n te .

! ^ Art. 3A El Diivei L-; i ente será nom brado por los socios 
1 fundadores al m isu , fimo A Sociedad, y para ejercer su cargo 

tiene que depi d * n  u  caja ue la Sociedad 400 acciones, que 
no le serán di \ 1 a >. n ' . haber sido aprobado el balance del 
año de su cesa ció. nn c* • .o.y u 

A rt. 30. EL Direet-j -oe x r 0 e tendrá derecho de e m itirá n  
voto en los acuerdos y ocí Cauciones del Consejo do adm in is
tración.

A rt. 40. E s ta rá  ¿ cargo del Gerente la dirección de los se r
vicios y negocios de la Goeiedad, teniendo en tal concepto las 
siguientes atribuciones:

1 .® Representar á b  fio vedad cu las dependencias del E s 
tado, T ribunales y Ji. q toen  con sujeción á las instrucciones 
del Consejo de adm ;’ . r. > <„ .

2.° E jecu tar ó Lj */ ¡pe  se ejecuten les acuerdo?; del 
Consejo.

3.° " N om brar los empicados y agentes de la Sociedad, y sus
penderlos ó separarlos cuando lo juzgue conveniente.

4.° Llevar la  firma social; pero en los contratos de adqu is i
ción, venta, cambios de propiedad, cesión de derechos y en to 
dos los dem ás actos que comprometan el capital social nece
s ita rá  de una  delegación expresa del Consejo.

5.° Dar cuenta ai Consejo de adm inistración on las Jun tas 
que éste celebre del oslado en que se encuentren ios asuntos 
de la.Sociedad; y además proponerle, después de detenido estu 
dio, todas las operaciones y negocios que estime de satisfacto
rios resultados á los intereses sociales, siempre que se ha!lea 
com prendidos en tre  ios de que puede ocuparse la Sociedad con 
arreglo  á los estatu tos.

A rt. 44. E l Gerente podrá, bajo su responsabilidad, delegar 
ó com isionar su representación, ya en el Secretario de J a  So
ciedad, ya en cualquier otro do los empleados que le inspire 
• com pleta confianza por su inteligencia y m oralidad pera tu 
p ráctica de tocios aquellos actos sociales que por circunstancian 
especiales no considere conveniente verificar personalm cine.

Inventario-balance.— Reparto de beneficios.— Fondo de -reserva.
A rt. 42. E l año social comienza el 4.® de Enero y concluye 

el 31 de Diciembre, exceptuando el p rim er ano que conipn a~ 
derá el tiem po trascurrido  desde la constitución de la Sociedad 
al 31 de D iciembre de 4888.

Al fin de cada año social se h a rá  un inventario  y balance 
del activo y pasivo de la Sociedad por el D irector-gerente, y  al 
te rm inar cada prim er sem estre se form ará por el propio Direc
to r una cuenta que determ ine la situación de la Sociedad.

E i inven tario  y  balance anual deberá quL rizarlos ei Con
sejo, de adm inistración  y som eterlos á la aprobación de la  ju n ta  
general.

A rt. 43. C onstituyen las u tilidades de la  Sociedad los pro
ductos líquidos de las operaciones realizadas, deducidos todo» 
los gastos y los intereses de las obligaciones em itidas. Los be
neficios líquidos que resu lten  se d is tribu irán  en la form a sL  
guíente:

Ocho por 400 para, el Consejo de adm inistración.
Diez por 400 para el D irector-gerente.
Diez por 400 para ei fondo de reserva.
Dos por 4r 0 á disposición del Consejo do adm in istrado*  

p a ra  d istribu irlo  entre los empleados que m ás se hayan d is tin 
guido por su celo en favor de ios intereses sociales.

Y el res tan te  70 por 400 se rep a rtirá  entre los accionistas 
A rt. 44. Cuando el fondo de reserva ascienda al 20 por 40C 

del capital desembolsado, no se destinará  á este objeto o«u Ai- 
dan alguna; pero si baja del tipo indicado, volverá d ap licár
sele, la  parte de beneficio señalado en el artícu lo  an terio r.

Disolución y liquidación de la Sociedad
A rt. 45. L a Sociedad se disolverá al espirar el plav;o de n* 

duración, á no haberse acordado previam ente su próroga, 3 
tam bién lo podrá acordar la ju n ta  general de. accionistas con
vocada especialmente á esto efecto, cuahdo de su balance-in
ventario  resu ltare  que se lia perdido el 2 0  por 1 0 0  del capital 
desembolsado, ó eua culo so lo propusiere oí Consejo de adm i
n istración, ó lo pidiese un número de accionistas que represen
te el 40 por 1 0 0  del capital social nom inal.

A rt. 46. E 11 el caso de disolverse la Sociedad por euuiqmto
ra  de las causas indicadas en el precedente artículo , la liqui- 

. dación se llevará á efecto c-on arreglo  á lo que prescriban la* 
leyes y el Código de Gome'icio que en aquel entonces se bal l e r 
vigentes.

A rt. 47. Toda cuestión que sobre intereses ó negocios socia
les, se suscite entre la Componía y alguno de sus accionistas y 
no sea de las que corresponde resolver á la ju n ta  genere b y 
ias que se susciten .entre ios indívuos del Consejo de adm U im  
tración, será som etida ai juicio de am igables com ponedora 
con arreglo, á lo prevenido en la ley do E njuiciam iento  civil 

Declaran los señores otorgantes que las 6.000 acciones m- 
? presen tativas del cap: la I social á que hace referencia eí a r

tículo 4.° de los osriL hos que acaban de tra sc r ib irse ,se  sa 
llan  suscritas y acopladas con todos los derechos y obliga ••do
nes anexos á las mismas, y d istribu idas en tre  los sej.ores puf 
á continuación se expresan:

D. Magín B arbará, dos dantas acciones   200
D. Marcial Mor eso, cien acciones  .......... . „ .. 4 0 0
D. Buenaventura 12 doscientas acc io n es., 2(L
D. Fernando Eug-vA, Z-jineta, quin ientas ac

ciones...................     5 P()
D. Clemente E sm r jó, i ase m ías acc io n es .. . . . .  300
D. W enceslao Gum 1 o, t o e Ras acciones.. , , ,  300
D. Pedro Juan  ? u  g, fi " • ' ni ss acc iones.. . . . . . .  30C)
D. Angel Estix n , c uat 1 ue lías acciones . . . . . .  • 400
D. F rancisco J. a j u- 1 uerh b  acc iones. ......... 500
D. A ntonio Ser , encien tas acciones... . . . . . .  200
D. José Gilí, üovveul js acciones................... . . . ,  800
D. Mateo L lasad  1 1 acc iones.  ...................  -1.000
E l mismo, en u uñare y representación de D. Ma

nuel L lasat, cuatrocientas acciones   400
E l mismo, en representación de la razón social 

Viuda de M a n u e l  L la sa t, setecientas acciones. 700
D. Lorenzo Saín per e y Com ufada, setecientas 

acciones    - - ......  • 700

S u m a  t o t a l , seis m i l  acciones . . . .  . , ,  6 .0 0 0

A tendido que el todo del cap ita l social se halla  ya cubierto 
y  repseseníado por los señores otorgantes, han  acordado estos 
proceder desde luego al nom bram iento  del Consejo de adm i
n istración  y D irector-gerente que determ ina el a rt. 48 de los 
esta tu tos, y seguidam ente los Sres» Consejeros elegidos han 
acordado designar de entre ellos los que han  de ejercer los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, resu ltando  constituiste 
dicho Consejo de adn iin ístracíon  como sigue:

Presidente, 
x), M&gm B arbará y T iu toré.
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Vicepresidente»

D. M arc ia l M oroso y V crgcs.

Vocales .

i!. M anuel L la sa t y B arb era . ^
D. Buenaventura Basseda y L uves .
I). F ra n c isco  L la sa t y Puig- _
D. L orenzo S am pere  y C o inu laoa .

Suplentes.

}j. F ernando  E ugenio Zum eia.
IK C lem en te  E sc a rd ó  y L la sa t.
I), José G ilí y  G u a r d iola.

Direvtor-gercnte.

I), M ateo L la sa t y P u ig . ' f
C uyos señores, esto  es, los p re sen te s  á  este  acm  a ce p ta n  su  

re sp ec tiv o  cargo  con todos los derechos y ob ligaciones i i ^ e -  
r e n te s  a l m ism o, y  se ob ligan  á desem peñarlo  oion y p e m m n te .
- P o r  ú ltim o , ios señores co m p arec ien tes a  fin de c u m p li

m e n ta r  lo 'p recep tu ad o  en el a r tícu lo  de la  a n te d ich a  ley  sobre  
S ociedades de c réd ito  y B ancos d ec la ran  desdo este  m o m en to  
c o n s titu id a  la  Sociedad Crédito p a ra  todos lo s e le c 
to s  locales, sirv ien d o  e sta  declarac ión  de fo rm al a c ta  de co n s
t itu c ió n  do is  Sociedad, y co n sig n an  que lo s  e s ta tu to s  que se 
cleian tra s c r ito s  y u n án im em en te  ap ro b ad o s se rá n  desde noy 
la  ley  fu n d a m e n ta l de la p ro p ia  Sociedad, á la  c u a l quedan  s u -  
¿jetos sin  excepción todos los acc io n ista s  p re sen te s  y los que 
v e n g a n  á  serlo  en lo sucesivo. ,

Quaxlan advertidos los señores otorgantes por mí el n u ra s -  
eriio N otario  que una copia autentica  de esta escritu ra  acom 
pañada de un testim onio de la m ism a deberá presen tarse  en el 

.R egistro  de Comercio de esta plaza m ercan til dentro del te r
m ino do 15 dias para su tom a do razón; y que dentro de otro 
plazo de 30 dias siguientes al de boy deberá p resen tarse dam a 
copia en la oficina liquidadora del im puesto sobre derechos 
reales y trasm isión  de bienes de este partido  para  el pago de 
derechos á la Hacienda pública; quedando Analmente adver
tido el Sr. D irector-gerente de la obligación de cum plim entar 
en la parte  que le incum be las prescripciones del m encionado 

y artícu lo  3.* de la citada ley sobre creación de Sociedades de 
"'C rédito y Bancos. •

Así lo otorgan y firm an, siendo presentes por testigos Don 
M ariano López y A ragón y D. Pedro Fernandez de T rava, ve
cinos am bos de esta ciudad, á todos los cuales lie leído ín te 
gram ente esta escritu ra , á su elecion; advertidos préviam enie 
de su derecho para  leérsela por sí m ism os, de todo lo cual doy 
Té, así como tam bién la doy de que los señores otorgantes han 
exhibido su cédula personal, á saber: D. Magin B arbara^de se
gunda clase, expedida con el núm . 115 en 15 de O ctubre de 

'este año; D. Marcial Moreso, de sexta clase, núm . 803, fecha 16 
del mism o mes; D. B uenaventura Basseda, de tercera clase, n ú 
m ero 485, y fecha 14 de Noviembre; D. Fernando  E ugenio Zu- 
m ela, de sex ta  clase, núm . 1.811, y  fecha 8 de Octubre; D. Cle
m ente Escardó, de octava clase, núm . 887, fecha 18 de igual 
m es; D. W enceslao G uarro, de tercera  clase, núm . 408, y  fecha 
£6 del m ism o Octubre; D. Pedro Juan  Puig , dé sex ta  clase, n ú 
m ero 3.438, y fecha $6 de O ctubre; D. Angel Ü strany , de octa-? 
va cla^e, núm . 1.670, y  fecha 31 de igual mes; D. A ntonio Ser
vad, de sex ta  clase, núm.- 4.475 y fecha 14 de Noviembre; Don 
Mateo L lasat, de tercera  clase, núm. 399, y  fecha 85 de Octubre; 
Ib  José Gilí, de cuarta  clase, núm. 81, y fecha 7 de Noviem
bre; D. Francisco L lasat, de octava clase, núm . 1.081, y  fe
cha 81 do Octubre, y  D. Lorenzo Sampere, de sétim a clase, n ú 
m ero 1, y fecha 3 del m ism o mes; todas dei presente ejercicio 
económico; de que tam bién doy fé .= M agin  B arbará .—M. Mo
re s o —B uenaventura Basseda.==Fernando E. Zum eta.-=C le- 

.. mentó Escardó.==\Veneeslao G uarro .= A ngel E s tra n y .= P e d ro  
Juan  P u ig .— Antonio S e rv a t.= Jo sc  'G ili .— Mateo L lasa t.— 
Francisco L lasa t,—Lorenzo S am pere .= P edro  Fernandez .—» 
M ariano López.—Signado: José F on tanals y A rater.

Concuerda con su original, que de núm.-888 obra en m i p ro 
tocolo corriente dé escritu ras públicas, á que me rem ito.

’ Y en fé de ello requerido, libro la presente por p rim era co
pla á u tilidad  de la  m ism a Sociedad Crédito Marítimo en un 
pliego sello 1.° y  ocho del 11.°, num erados así: 18.879, 4.941.553, 
'4.781,448, 4.781.446, 4.781.444, 4.781.445, 4.781.447, 4.941.551 y 
4.941.554, que signo, firmo y sello en Barcelona á los 14 de Di
ciem bre de i 881.= S ig n a d o : José F on tana ls  y  A ra te r .= L o s  
enm endados— v ec in o =  prom uevan— el— d e =  se=* cum plim en
ta r= 7 = 6 = 4 = =  valen. Así lo aprueba el suscrito  Notario.

Concuerda fielm ente con la  p rim era copia au tén tica  á que 
hace referencia; y en fé de ello requerido libro el presente te s 
tim onio a favor de la Sociedad Crédito Marítimo en estos ocho 
pliegos del sello 1.0.°, núm eros 953.610,955.618, 955.614, 955.616, 
955.617, 955.615, 955.613 y 935.611, por m í foliadas y  rub rica
das todas sus fojas, que signo, firmo y sello en Barcelona á 
los 19 de D iciembre de 1881.=José F on tana ls y A rater.

Los in frascritos N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
esta Audiencia legalizam os el signo, firm a y rúb rica  que an te 
ceden de nuestro  con-N otario  D. José F on tanals y  A rater.

B arcelona 19 de Diciembre de 1881,= E zeq u ie l C o rta d a .=  
A drián  M argarit y Col!.. X —751

Banco de Barcelona.
Eí domingo 5 de Febrero próximo, á la s  diez de la mañana , 

se celebrará en el local de este Banco la ju n ta  genera] ordina
ria, prevenida por los estatutos, á la que ten d rán  facultad  de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 85 ó m ás acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debiendo 
precederse en la m encionada ju n ta  general al nom bram iento de 
un  Vocal de la de gobierno, esta rán  de m anifiesto ocho dias a n 
tes las listas de los señores elegibles, y du ran te  este plazo, con- 
formo al a rt. 64 de los estatu tos, se en tregarán  por la Secretaría 
del establecimiento las papeletas de asistencia á la citada ju n ta  
general.

" Barcelona 8 de Enero de 1888 .=Por el Banco de Barcelona, 
su. Administrador, Antonio Escola no. ' X —790

Banco general de Madrid.
En eí. acta de constitución de esta Sociedad, publicada en la 

Gaceta del dio 4 del actual, pág. 79, aparece en la  lista de su s- 
c rilores por acciones equivocada la p artid a  siguiente:
Sres. P erez Faora por dos m il acciones.......................   8.000

Debe decir:
Sres. Pérez Fabra por doscientas acciones . . . . . . . . .  800

D ir e c c ió n  general de Correos y T elég ra fo s  

Begua los partes recibidos, ayer »o llovió eu p» oriaciai. alguna.

BOLSA DE MADRID

Cotizacion del dia  5 de E nero  1882 
A d-d din, antzjdor»

CAMBIO AL COA TACO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Dia 4. Bia 3.

&eata perpótua al a por i 00 In terio r.. . . . .  si ‘05 Si*9.5-92 4(2-S7 i j.2
31‘77 i -75-89 

no publicado. » 3U7Q
á ^ a i o .  §3‘!0 31*90 fin cor.

pequeños. » 34*80
Llu-rv? Id. ex terio r. * ...................  a 32*20
Deuda am ortizabloal 2 por i 00 interior. 50*65 oO‘7O-6O-?5-?0

fio publica io oü 70 oú*00
poqurna •*. 50 o1! 50V 0-60

Idem id. exterior.............. ..............ñ . . . -----  B< *o0 »
Obligaciones genéralos por fcrro-cmúlos,
' d - f lL  id « por 4 0 0 . . . .    03*25 63*30-2 0 -25

no publicado. 63*30 *
á plazo. 63*60 65*50 p. 4 0(0 fia c, 

E d u a rd o s  al portador de la Caja de De
pósitos  ...... ............................ ........... . .» 4 01*25

So&ot del Tesoro, de á B09 pesetas, 6 *
v.or 480,   ¡ 101 *60 4 04 ‘50-6O-55

Obligaciones del Banco y del Tesoro, ¿1
5 por 400.—Serio in te rio r .............  10í ‘65 4 01 ‘60-65-60

idem id.—-Serie e x te rio r  ..............................  '* 401*60 '
ídem dei Tesoro sobre producto de Adua

n a s  , ......................     , ..•. . 4 0i '50 10 '*35
Siümos hipotecarios de la isla de Cab?..... 4 04*55 4 04*25-30-1 C4 0(0

4 04*1 0
Acciones del Banco de E spaña. ____. . . .  4*9 <>[0 489 0(0-490 0[0

no publicado. 490 0(0 494 0(0-495 0ru
492*25 d. ‘

Idem del Banco Agrícola d9 E s p a ñ a ,. . . . .  » *

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r o  p l a z a s  d e l  E e í n o .

BAÑO. BENEFICIO Jj DAÑO. BENEFICIO,

Üb&atfO.».* par» - s L o§ ro fo , , >. 4(4
A k o y ,.,* ,. .  » • R& . Lorcá. • ••-.*. -RA :v 9
A Í t e a n k , o . R8 a Lugo .p&r.-. »
Al mer í a, . I tS Mál aga , "í [8 »
Avila,, . . . .  i 4(4 a Murcia.. . ,  r , ' 4¡3 v
M d a jo z ,.. ..  AS * O re n se ,. ., , .  3¡8 »
Barcelona,, .  par. » | O v ie d o ......  . » ■ i ¡4
Béjar *, » Falenc ia .. , .  par; m
Bilbao. . . . . .  p a r . . 39 Palma Mal Ib per. . »
B u rg o s ..... .  4t8 a Pam plona.,. par. s
Sáceres., a. .  . » Pontevedra*- par, v>
■Cádiz.. . . . . .  p&r. * ,| B é u s , , par. . 2
C artagena... » Salam anca.! 4 0,0
C astellón.... » 1(8 • l S:Sebastian) . » ' 1(8
Ciudad-Real S¡S 2» \ S an tan d er..; t » 4(3
C ó rd o b a ,,.. » Sta.Cim.TTm. 1 par. m
Goruña   » ■ 4(8 S a n tia g o ..,. : par. »
Cuenca  1 0(1 ® Segovia.  íiá  >■
F erro l  par. » Sovilia.. . .  „, par. 5
8e.ron a   « ;8 , » S o ri_ a^ ._ ^ , i J i 8   I _
Sijon  > 4¡8 T arragona., » H3
Granada... . ,  4(4 s> Teruel., . . . ,  par. j?
Gm dalajara. í i\S & ¡ T o le d o .. , , , .  -4 4(8 §
H aro   » $ Tudela.  • i [fl ¿
H aelv a   » R ! V a l e n c i a .? ijg
H u e s c a . . . , .  R8 i- | Vallad-olid . „ 4rg »
la e a .  ..............  par. » Yi»v. , ...............  p ir , »
lerez fro n t*  par. » Y ito n a   par, &
L e ó n , » 4 (8 Z am ora.. . . .  4 ?4 *
í árida. , , p^r,  « Zaragosa.. .  par. »
L íaarea ,. . . .  par. 2» |¡

B s l s a s  e x t r a n j e r a s .

PABÍS í DE ENERO.

, I por 4 0® exterior*.. . . . . . . . .  á 29*577.
. i % p o r 4 00 in te r io r .. . , . . . .  á »

fm dos españoles»* {D eñdaam ort i n t e r i o r . , , . . . , ,  á 48-0(9.
i Idem id. exterior   á »

. 1 Obligaciones sobre Á dm -
aaa-deC nba   á ’ i»

-  , ,  f s Bor 4 9 0 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I  8¿‘5¡),
T m d o , franceses. . .u o .................................... á 1 U ‘<0.

Comíolidadoi inglesef. á 99 5(8.

€ a n a M o s  o f i c i a l a s . s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*73 .
París, á 8 dias vista, fr,, 4*96.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 188:1

ALTÜU.V y Í S O T .  '

U0R,U" S °  m,!E<:CÍ0N KbXA!,°
k po v 0n , y clase, dei viento. del cielo.

A b r Humede-milímetros. Seco. ci(j0>

■ 6 de la m . 708*46 —4M —2*1 N. E .. .  Calm a. EvspFado.
9 de la m.. 709*64 0 —0̂ 9 S. E . . .  icícm . .  Idem.'

12 del d ia ..  709*02 7*1 3'6 O. S. O I de m. .  ídem.
3 de la t . .. 708*74 9*8 5*0 S. O . .. ídem . . Ais. nabt;S.
6 de la t . . .  709*14 4*6 i*0 O. S. O. B risa .. ídem.
9 de la 11.. 710*09 2*6 0*8 S. O . .. Calma jíderm

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.................... 4 0*0
Idem mínima ................   —3*4

D iferencia....................................................... •.........  4 3*4
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 '*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... 36*8

D iferencia.................................................   19*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborab le .................................................  4 6‘0
Idem mínima id  ................................................. ..............• . . .  —5*9

Diferencia......................................................................  21*9
.Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).....................................................................................   277
Oscilación barométrica,, id. (milímetros).................   8*1
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche...........................................................................
Lluvia en. las últimas 24 h o ras ..............................................       »

Despechos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre- el estado enmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
puntos d¿ la P en ínsu la  el dia 5 de Enero de 188&.

Altera Tempera Direc- Fuerza
barométrica, -ura _ Estado Estado

LOCALIDADES, á 0° y al ni- enerados don del del

e A m L L !  z r y  - « “>• *«*<>• d8ie¡ei°’ de!amat

S. Sebastian. 767*9 4*1 S. E . . .  Calm a. Casicub.®. TranqA
B ilbao *. 768*2 5*5 S  íd em .. C ubierto .. M. pie.*
Oviedo  767*3 6*5 O . . . . . .  B risa .. L lu v ia .. . .  »
Coruña (7 h.) 767*4 7*3 S. E . . .  Calma. C ubierto .. Agitada
S an tiag o ... 769*1 5*7 S. E . . .  Idem .. I d e m ; . . . ,  »
Pontevedra.! 769*6 . 5*8 N. E . . .  íd e m ..  C ubierto .. »

Oporto  770*7 . 5*2 S. EYr. V iento. Despejado. A.-agit.*
Lisboa (8 h.). 770*3 8*8 N -----   íd e m .. N ubes Oleaje.
C áceres  4*3 N   B risa .. Despejado. . »
Badajoz  765*9 6*0 M......... Calm a. Idem   »

S.Fern. (1 h.) 766*2 5*8 N ..........B risa .. íd em  Trana.*
Sevilla  766*3 7‘« N. E . . .  Calm a. ídem ..........
T a r i f a . .   764*3 41*2 » Id e m .. Id em   TranqA
G ra n ad a .. . .  765*8 3*0 N. E . . .  I d e m .. Id em   i>

C artagena... 76í*i 6*5 S. O . . .  Idem ..  Casi cüb.L Llana.
A licante  765*6 6*o N. O . . .  V iento. Despejado. a
M urcia ... . . .  766*8 6*4. S. O . B r is a .. Nuifes . . . .  »
V alencia—  766*0 7*0 N. O .,.. íd e m .. Despejado. *
P a l m a . . . . . .  768*5 44*0 N Calma. N uboso.... Oleaje.
B arcelona... . 762*9 7*6 N. O . . .  B risa .. Despejado. TranqA

T eru e l.  788*8 3*0 N„.... . .  Calma. C e la je s ... »
Z aragoza.... » 8*2 1ST. O . . .  B risa .. Despejado, »
Soria    765*5 4*4 N . . . . . .  Id em .. N uboso ... »
Burgos   76.9*2 0*7 N. . . . .  Calma Id em   »
Valiadolich.. 773*5 0 0 N. E . . , Brisa .. Casi cub.°. »
Salam anca. .  767*7 2T . N ,E . . .  Calma Despejado a

Madrid . . . . .  769*8 6*0 g. E .. .  Id em ..  Id em   »
E sco ria l. . . .  767*9 7*0 N. N. O. Viento. Idem . . . . .  ®
Ciuclad-Keal. 769*4 &*6 N .. . . . .  Calma v Id em   a
A lb a ce te ....  77 ü*S 4*0'  N. ». Brisa . , |  N ubes. . . .  »

_ írCTCASADO.
Dia 4,

Valdesevillaq 758:‘p ¡ .5*3 jN - •• V iento. [Nuboso, ,  . | »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Da ios partes remitidos por ía Admimsfcacion priacip-al 
deros públicos, Intervención del Mercado d a  granos j  V isita  de poli- 
@í& urbana, resultan ser los .precios de los. artículos m  sóasusao m  «l 
dia do ayer los siguientes:

.. T.aoa, áf> 1’S8 á; DB5. .p m iW  él l i íc g r tM t,
Idem de carnero, á 1*46 pesetas,el Mlógramq, ■; :
Despojos de. cerdo, de 0*93 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tociuo ¿nejo, de 2*05 á r o s  pesetas el k iló g fáao f 
ídem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*7$ á 1 *84'pesetas el kilógramo,
Lomo, á 2‘&0 pesetas el kilógramo.
Js.rn.om, de 3*90 á 4‘35 pendías ei kilógram©,.
Psa, de 0*44 á 0*56 peseta* el kilógramo,

Arroz,.de ®*70 á 0 8o pesétag o) kilógramo,
Lsatojag, de  0*60'á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de OH 5 á 0*20 pesetas él kilógramo.
Idem mineral, de o‘08 á 0*4 0 pesetas al kilógramo,
Cok, de 0*0? á 0*08 pesetas el kilógramo.
'Janóa, de 4 á 4*30 peseta*.el kilógramo, a ..
Fatiñ.as, de 0‘4'2 á 0*I0..pesetas el kilógrarnv.
AVceüel de i ‘30 á i *36 pesetas el litro, y 1.4 3*50 el decilitro .
Vino, de 0*78 á 0 84 pesétas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de $\20 á 7*50 el decáliiro. 
Trigo (precio medio), a 28*47 pesetas el hectóliíro.
Cebada {id. id.j, á 13*70 pesetashl hectólitro-i 
Baíss d e g o l la d a s Vacas, 490.— Cameros, 334,— Terneras, 44 2.-*» 

Cerdos,. 266.—Ovejas, 25.—T o ta l, 927.
• ■' Sil peso-en idlógram ok; 72.658. '

Del parte rem itido por U  Á dm inistraoion principal de Consumo & 
y ÁrbiPrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

m . el dia de ay e-r los siguientes:

rMTOS M  E8GAmG10S. |  FOTOS M  EEGAUBiUM, ^

l ? o l e d o ' 3.41 5‘i 1 j S i M a M t o a L \ .506*36
Fegovia.. 978*44 ¡| C o r r e o s , 48*40
N orte...  ------  7.9?,9‘ñ5 , • M a t a d e r o s . . v t 21.423*28
Bilbao. , 4.034*93 Mosteases. . 4.763*90
A ragón, . .  - ...............» 4.371-83 F lb r ic t  del gas. »
•V alencia.. .........., .  .* 7.352*66 r"
Mediodía . . .y .  » 21.60! ‘34 Total . , , a, 68.7-55‘96

Madrid o de Enero de 4 882

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—Se lia publicado el tomo XXXV de la  Co
lección Documentos inéditos de Indias, entre los cuales se 
insertan varios tan interesantes y curiosos como son: una 
información hecha en Santo Domingo á petición del Oidor 
Lucas Vázquez de Ayllon sobre una expedición que hubo 
de hacer á la Florida; así como una relación muy curiosa 
de las costumbres y usos de los indios de dicha isla, etc., 
con otros documentos que ofrecen sumo interés, algunos 
de los cuales, por su índole especial y carácter histórico, 
han venido á formar parte de la Exposición americanista 
últimamente celebrada en esta Corte.

Formarán parte de tan importante obra los principa
les y más notables documentos exhibidos- en dicha Expo
sición.

SANTOS DEL DIA

L a A doración de los S antos R ey es , 
y San  Meliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia  de San Ginés.


